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La Ley de Agua Potable Segura (SDWA, por sus siglas en inglés) establecida 
en el 1974 había de garantizar el acceso universal a agua potable limpia 
e inocua a través de todo el país, pero, evidentemente, no se ha hecho 
cumplir para todos por igual. En Flint, Michigan, por ejemplo, desde 2015, 
el incumplimiento y los fallos críticos de dicha ley se han convertido en un 
ejemplo a nivel nacional, aportando al país entero rostros y nombres de las 
víctimas de este infortunio. 
Un análisis de todos las violaciones de la Ley de Agua Potable Segura a nivel nacional entre el 2016 y el 2019 realizado por 
el Consejo para la Defensa de los Recursos Naturales (NRDC, por sus siglas en inglés), junto con Environmental Justice 
Health Alliance for Chemical Policy Reform (EJHA, por sus siglas en inglés) y la organización Coming Clean, ha sacado 
a relucir una alarmante correlación entre múltiples indicadores sociodemográficos, particularmente la raza, y la tasa de 
violaciones de dicha ley. Cuando se mide por condado, según incrementa la población de personas de color, según 
aumenta el nivel de pobreza, según más alto es el nivel de habitantes cuya lengua materna no es el inglés, según 
más alta la densidad poblacional y el abarrotamiento de gente y/o el acceso escaso a transportación, se ve 
paralelamente un aumento en violaciones a la Ley de Agua Potable Segura. 

Nuestro análisis también sacó a relucir que de entre todos los indicadores sociodemográficos analizadosi, el mayor 
factor determinante de una reacción gubernamental lenta o insuficienteii a querellas por la Ley de Agua Potable 
Segura lo es la raza, etnia o idioma principal.    

Los sistemas de agua potable en los condados más vulnerables (ver la casilla: Vulnerabilidad) en correlación con la raza, 
etnia o idioma principal son más propensos a permanecer en estado de incumplimiento con un mayor número de violaciones 
y un mayor número de contaminantes. Lo que es más sorprendente aún, el estudio muestra que, cuando se mide por 
condado, según más alto el nivel de vulnerabilidad a raíz de raza, etnia o idioma, independientemente de un nivel también 
más alto en el promedio de medidas disciplinarias oficiales, sigue siendo menor el número de correcciones efectuadas en el 
sistema. 

i  Según queda definido en el orden percentil del tema “Minority Status/Language” (Tema 3, “Estatus de minorías / Idioma”) del Índice de Vulnerabilidad Social (IVS) de los 
Centros para el Control y Prevención de Enfermedades (CDC, por sus siglas en inglés), discutido a fondo en el Apéndice A.

ii  Según queda definido en el orden percentil del tema “Minority Status/Language” (Tema 3) del IVS-CDC.

Resumen  
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VULNERABILIDAD

Según la Organización Mundial de la Salud, la vulnerabilidad es “la medida en que una población, individuo u organización tiene el poder de 
anticipar, lidiar con, resistir y recuperarse de los impactos de un desastre”. 1 La vulnerabilidad es “hecha por la sociedad; o sea, surge de las 
circunstancias sociales y económicas del diario vivir”.2

La vulnerabilidad de ciertas comunidades y poblaciones a peligros (incluso a derrames químicos) no es casualidad ni es por culpa propia, 
sino que es consecuencia de factores y decisiones sociales y políticas, primordialmente consecuencias del racismo y de políticas públicas 
diseñadas para mantener en desventaja a comunidades de color e indígenas. Hace 25 años, la literatura académica sobre la vulnerabilidad de 
las comunidades y los desastres “naturales” recalcó lo que las mismas comunidades han sabido desde siempre: “en la naturaleza no existen 
riesgos ni oportunidades verdaderamente generalizados; lo que existe es una desigualdad en el acceso a oportunidades y una desigualdad en la 
exposición a riesgos, como resultado del sistema socioeconómico”.3  

LOS MÁS VULNERABLES CARGAN CON MÁS
Las violaciones a la Ley de Agua Potable Segura caen todas dentro de tres categorías principales: salud, fiscalización, 
y aviso público y otras violaciones Las violaciones de salud, consideradas las más graves, son aquéllas en las cuales un 
sistema funciona con algún fallo que represente una amenaza directa a la salud del pueblo (p. ej., un nivel de arsénico 
en el agua por encima de lo que permite la ley). Las violaciones de fiscalización son aquéllas en que un sistema o red de 
abastecimiento no lleva a cabo sus revisiones rutinarias y/o no presenta informes de dichas revisiones a las autoridades 
pertinentes.iii Por último, las violaciones de aviso público y otras violaciones se refiere a falta de notificación pública en 
caso de existir algún tipo de problema con la calidad del agua (aviso público) o cuando el sistema está en violación de algún 
otro requerimiento bajo la ley no cubierto por las dos categorías anteriores (otras violaciones).iv  

Entre el 1 de junio de 2016 y el 31 de mayo de 2019 (la fecha más reciente para la cual existen informes completos), 
ocurrieron 170,959 violaciones a la Ley de Agua Potable Segura a través de 24,133 redes de abastecimiento en todo Estados 
Unidos.v,vi En total, 129,907,275 personas (alrededor del 40 por ciento de la población de EE. UU.)vii fueron abastecidas 
con agua proveniente de una red en violación de la Ley. Las violaciones en cuestión fueron de todo tipo. Y las amenazas 
a la salud asociadas con dichas violaciones pueden incluir cáncer, deterioro del desarrollo cerebral, disminución de la 
función renal y enfermedades gastrointestinales potencialmente mortales (los Centros para el Control y la Prevención de 
Enfermedades (CDC por sus siglas en inglés) estiman que aproximadamente 19.5 millones de estadounidenses se enferman 
anualmente por patógenos transmitidos por el agua como Escherichia coli, Giardia y otros agentes infecciosos encontrados 
en el agua contaminada de los sistemas de agua públicos).

iii  Aunque ciertas violaciones con respecto a la fiscalización podrían no tener mayor importancia, en ocasiones podrían tapar violaciones de salud—como cuando un sistema 
no lleva a cabo muestreos que arrojen resultados de un contaminante cuya presencia excede lo que permite la Ley, poniendo en riesgo la salud.

iv  Ejemplos de violaciones adicionales: no mantener en los predios informes actualizados sobre la norma de plomo y cobre, no desarrollar planos que identifiquen claramente 
los puntos e itinerarios de muestreo para coliformes, no notificar a las autoridades estatales en caso de incumplimiento de reglamentos estatales sobre el monitoreo de 
aguas subterráneas.  

v  Las estadísticas en torno a violaciones, la cantidad de sistemas involucrados y las poblaciones abastecidas por los mismos son producto de una recopilación de datos de 
todas las redes de abastecimiento en Estados Unidos, tierras tribales y territorios. No obstante, todo análisis demográfico, incluyendo el mapa, excluye todo condado que 
no esté incluido en los datos del IVS-CDC del 2016, dejando al margen las redes en Puerto Rico. Consultar Apéndice A (“Métodos”) para más detalles. El NRDC llevó a cabo 
un análisis independiente y a fondo sobre la amplia gama de violaciones y la falta de fiscalización en Puerto Rico, cuyo resultado reveló que más del 99 por ciento de la 
población se nutría de redes en estado de incumplimiento, con alrededor del 70 por ciento de las mismas en violación de las normas de salud—y hay que aclarar que esto 
fue antes de que María destrozara las redes de abastecimiento. NRDC: “Amenazas en el grifo: violaciones del sistema de agua potable de Puerto Rico”, 10 de mayo de 2017, 
https://www.nrdc.org/sites/default/files/threats-on-tap-drinking-water-puerto-rico-ip-spanish.pdf (consultado el 29 de julio de 2019).

vi  En la recopilación de datos llevada a cabo en el 2o trimestre del 2019 por el Sistema de Información de Agua Potable Segura se registraron 49,678 redes de abastecimiento 
comunitarias.  

vii  Para el 31 de mayo de 2019, la población aproximada total de EE. UU. era de 328,972, 138. (Consultar calculadora poblacional aquí: https://www.census.gov/popclock/) 
Entre el 1 de junio de 2016 y el 31 de mayo de 2019, el 39.5 por ciento de la población estadounidense se abasteció de un sistema con al menos una violación a la Ley de 
Agua Potable Segura. 
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“La correlación entre la vulnerabilidad por raza, etnia e 

idioma y un continuo quebrantamiento de la ley emergió 

en el estudio como el vínculo más estrecho entre todas las 

relaciones y factores analizados en torno al cumplimiento, 

fiscalización e indicadores sociodemográficos”.

https://www.nrdc.org/sites/default/files/threats-on-tap-drinking-water-puerto-rico-ip-spanish.pdf
https://www.census.gov/popclock/
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Logramos identificar 431 condados a través del país (Imagen 1) cuyo índice de violaciones es el más alto (condados dentro 
del tercio con más incidencias a nivel nacional) y que son calificados con el mayor nivel de vulnerabilidad por raza, etnia e 
idioma (el tercio más vulnerable a nivel nacional).viii

IMAGEN 1. INTERSECCIÓN DE TODA VIOLACIÓN A LA LEY DE AGUA POTABLE SEGURA (SDWA) Y LA VULNERABILIDAD POR RAZA, ETNIA E IDIOMA, 
CODIFICADA POR CONDADO, ENTRE EL 1 DE JUNIO DE 2016 Y EL 31 DE MAYO DE 2019. 

Cada condado ha sido codificado por color de acuerdo a la intersección del aumento en la tasa de violaciones a la SDWA y el aumento en la vulnerabilidad por raza, 
etnia e idioma. Información demográfica proveniente del Índice de Vulnerabilidad Social de los Centros para el Control y Prevención de Enfermedades en el 2016.

El estudio reveló que un total de 5,634 redes de abastecimiento que en conjunto cometieron 23,040 violaciones de salud (las 
más graves) abastecieron a un total de 44,980,845 personas. Los efectos potenciales relacionados con dichas violaciones 
incluyen cáncer, efectos en el desarrollo, problemas de fertilidad y daños al sistema nervioso. Ciertos riesgos (como, por 
ejemplo, enfermedades gastrointestinales debidas a ciertos patógenos) podrían ser especialmente peligrosos o incluso 
letales para ciertas poblaciones vulnerables (es decir, por ejemplo, ancianos o pacientes inmunocomprometidos).

Mediante el análisis, hemos identificado 406 condados (de color negro en la Imagen 2) que contienen la tasa más alta de 
violaciones de salud en el sistema de agua potable (condados en el tercio más alto) ix y el nivel más alto de vulnerabilidad 
por raza, etnia e idioma.x

viii  Condados en el tercil más alto (67 percentil), en orden según el porcentaje de “Estatus de minorías/Idioma” (Tema 3) en el IVS-CDC.
ix  Condados en el tercil más alto según el orden percentil por número de violaciones por sistema. 
x  Condados en el tercil más alto, en orden según el porcentaje de “Estatus de minorías/Idioma” (Tema 3) en el IVS-CDC.
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Además de la alta incidencia de violaciones, la correlación entre la vulnerabilidad por raza, etnia e idioma y 
un continuo quebrantamiento de la ley emergió en el estudio como el vínculo más estrecho entre todas las 
relaciones y factores analizados en torno al cumplimiento, fiscalización e indicadores sociodemográficos.

Al examinar la respuesta lenta o insuficiente de las autoridades, logramos identificar 437 condados a través del país 
(Imagen 3) con el tiempo promedio más largo en estado de incumplimiento (el tercio más alto a nivel nacional) y el nivel 
más alto de vulnerabilidad por raza, etnia o idioma (el tercio más alto a nivel nacional). xi La mayoría de dichos condados se 
encuentran en el suroeste del país, e incluyen casi todos los condados en el estado de Arizona. 

El porcentaje de redes con violaciones durante 12 trimestres consecutivos (léase, sistemas de incumplimiento 
crónico) resultó ser 40 por ciento mayor en los condados con el mayor nivel de vulnerabilidad por raza, etnia e 
idioma en comparación con aquellos condados con el nivel más bajo de vulnerabilidad por raza, etnia e idioma.xii

xi Condados en el tercil más alto (67 percentil), en orden según el porcentaje de “Estatus de minorías/Idioma” (Tema 3) en el IVS-CDC.
xii  El tercil más alto (67 percentil) en orden según el porcentaje de “Estatus de minorías/Idioma” (Tema 3) en el IVS-CDC fue compuesto de aquellos condados con el nivel 

más alto de vulnerabilidad por raza, etnia e idioma. 

IMAGEN 2. INTERSECCIÓN DE VIOLACIONES DE SALUD Y LA VULNERABILIDAD POR RAZA, ETNIA E IDIOMA,  
CODIFICADA POR CONDADO, ENTRE EL 1 DE JUNIO DE 2016 Y EL 31 DE MAYO DE 2019. 

Cada condado ha sido codificado por color de acuerdo a la intersección del aumento en la tasa de violaciones a la SDWA y el aumento en la vulnerabilidad por raza, 
etnia e idioma. Información demográfica proveniente del Índice de Vulnerabilidad Social de los Centros para el Control y Prevención de Enfermedades en el 2016.
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IMAGEN 3. INTERSECCIÓN DE PERIODO DE TIEMPO EN ESTADO DE INCUMPLIMIENTO Y VULNERABILIDAD POR RAZA,  
ETNIA E IDIOMA, CODIFICADA POR CONDADO, ENTRE EL 1 DE JUNIO DE 2016 Y EL 31 DE MAYO DE 2019. 

 
Los colores más oscuros denotan los condados con el mayor número de trimestres en estado de incumplimiento por sistema (condados en el tercio más alto a nivel 
nacional) y el mayor nivel de vulnerabilidad por raza, etnia e idioma (el tercio más alto a nivel nacional). Información referente a la vulnerabilidad por raza, etnia e 
idioma proveniente del Índice de Vulnerabilidad Social de los Centros para el Control y Prevención de Enfermedades en el 2016.

LAS COMUNIDADES DE JUSTICIA AMBIENTAL SE ENFRENTAN A UNA INMENSA CANTIDAD CUMULATIVA Y 
DESPROPORCIONADA DE PELIGROS AMBIENTALES Y RIESGOS DE SALUD, CUYA EXISTENCIA COMBINADA AMPLIFICA 
EL DAÑO A LAS COMUNIDADES EN CUESTIÓN.  
Existe amplia documentación académica que evidencia el peligro desproporcionando que corren estas comunidades en los 
ámbitos ambientales y de la salud. Se les denomina “comunidades de justicia ambiental” por el hecho de que con frecuencia 
enfrentan un mayor número de riesgos o riesgos más peligrosos que otras comunidades. Entre los peligros que enfrentan 
están los yacimientos abandonados (perímetro heredado), instalaciones o yacimientos activos que emiten contaminación 
tóxica (perímetro contaminante) e instalaciones o yacimientos que representen otro tipo de peligro no continuo o no 
rutinario (como, por ejemplo, tanques de almacenamiento químico, instalaciones donde podría ocurrir una explosión 
química u otro desastre). La suma de estos múltiples riesgos amplifica el daño que se le inflige a estas comunidades. Y el 
impacto cumulativo puede afectar a múltiples generaciones, lo cual añade una carga más a comunidades que de por sí ya 
viven sobrecargadas.

RECUADRO (PEQUEÑO): 

Comunidad de justicia ambiental: Comunidades de color, de bajos ingresos, comunidades indígenas u otras poblaciones que viven peligros y 
riesgos ambientales desproporcionadamente, en comparación con las comunidades blancas o más pudientes. 
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FLINT, MICHIGAN: UN MICROCOSMOS QUE REVELA EL ESTADO DE NUESTRA AGUA POTABLE 
En el 2015, la crisis de agua potable en la ciudad de Flint, Michigan, irrumpió 
en los titulares nacionales alertando al país entero bruscamente y por vez 
primera sobre la realidad que viven un sinnúmero de comunidades día a día a 
través de la nación. Hubo decenas de miles de personas expuestas a plomo, 
una neurotoxina potente que es nociva a cualquier nivel de contacto. En 
ciertos casos, la presencia de plomo en el agua llegó a ser 100 veces más4 
de lo que el reglamento de la EPA estipula que requiere acción.xiii Lo que 
acabó siendo un envenenamiento en masa tuvo su origen en una violación: el 
tratamiento no adecuado de aguas altamente corrosivas provenientes del Río 
Flint, lo cual desencadenó una avalancha de eventos que desembocaron en el 
lixivio del plomo de miles de tuberías por toda la ciudad. 

La crisis de salud en Flint, que continúa hasta el día de hoy, es un perfecto ejemplo de lo que es la injusticia ambiental. Tras años de abandono 
político y fracasos éticos, incluyendo funcionarios que se hicieron de la vista larga para minimizar o no hacer caso al problema de agua tóxica, 
lo cual redundó en hacerse de oídos sordos ante el reclamo de ayuda de la comunidad, principalmente negra. Según reveló la Comisión de 
Derechos Civiles de Michigan, “en Flint, fue una mezcla compleja de racismo histórico, estructural y sistémico en combinación con prejuicios 
implícitos lo que condujo a la toma de decisiones, medidas y consecuencias [que] no hubiesen podido ocurrir en una comunidad principalmente 
blanca”.5

LAS REDES PEQUEÑAS ENFRENTAN RETOS ADICIONALES.
Muchas redes pequeñas de abastecimiento no cuentan con la capacidad para dar mantenimiento ni hacer mejoras a su 
infraestructura, identificar y lidiar con amenazas a la calidad del agua (a menudo ocasionadas por instalaciones, industria 
u otros factores fuera del control de la red), ni para cumplir con estándares más actualizados, según recalca la Agencia de 
Protección Ambiental (EPA, por sus siglas en inglés). Estas redes pequeñas “más comúnmente abastecen a comunidades 
de bajos ingresos y poblaciones vulnerables”.6 Nuestro análisis reveló que dichos sistemas pequeños—los que abastecen a 
menos 3,300 personas—representan más del 80 por ciento de todas las violaciones e violaciones de salud a nivel nacional.xiv 
Aproximadamente el 50 por ciento de estas redes pequeñas presentaron al menos una violación, mientras que sólo el 43 
por ciento de las redes que abastecen a más de 3,300 personas presentaron violaciones.xv Y además encontramos que las 
redes extremadamente pequeñas “que sirven a menos de 500 personas—eran responsables por más del 60 por ciento de 
todas las violaciones a nivel nacional y por 50 por ciento de las violaciones de salud a nivel nacional.xvi Al igual que las redes 
pequeñas, el 50 por ciento de las extremadamente pequeñas presentó al menos una violación, comparado con sólo el 46 por 
ciento en la categoría que abastece a más de 500 personas.xvii  

ES MUY PROBABLE QUE EL ALCANCE TOTAL DEL PROBLEMA SEA MUCHÍSIMO MAYOR.
Si bien es cierto que nuestro análisis ha identificado el riesgo desproporcionado de contaminación de agua potable que 
existe en los condados con alta vulnerabilidad por raza, factor económico y factores de vivienda/transporte, es muy 
probable que la investigación subestime la carga real que experimentan las comunidades de justicia ambiental a través del 
país. Los reglamentos de la EPA sólo comprenden una subcategoría menor de contaminantes y la agencia no ha logrado 
acoger ni una nueva medida para contaminantes no-regulados desde el 1996. Por ende, existen muchas amenazas serias 
(como lo son los polifluoroalquilos y los perfluoroalquilos, también conocidos como “PFAS”, por sus siglas en inglés),  
 

xiii  La Agencia de Protección Ambiental de EE. UU establece un “nivel de acción” para concentración de plomo en el agua cuando la misma rebasa 15 partes por mil millones, 
aun cuando los expertos advierten que no existe un nivel inocuo de plomo cuando se trata de agua potable. El límite establecido por la EPA no es una medida de protección 
ni existe un mecanismo para hacerlo cumplir, sino que es un punto para desencadenar un proceso de medidas adicionales por parte de la autoridad de servicio de agua. 

xiv  La Agencia de Protección Ambiental de EE. UU. designa como sistemas “pequeños” aquéllos que abastecen a menos de 3,300 personas. Dichos sistemas representan el 
85.2 por ciento de todas las violaciones a nivel nacional y el 80.1 por ciento de las violaciones de salud. 

xv  En la categoría de sistemas que abastecen a menos 3,300 personas, el 49.9 por ciento de los mismos se encontraron en estado de incumplimiento, con violaciones de 
cualquier tipo. En la categoría de sistemas que abastecen a más 3,300 personas, el 42.7 por ciento de los mismos se encontraron en estado de incumplimiento, con 
violaciones de cualquier tipo. 11.3 por ciento de los sistemas que abastecen a menos de 3,300 personas y 11.7 por ciento de los sistemas que abastecen a más de 3,300 
personas presentaron violaciones de salud.  

xvi  La Agencia de Protección Ambiental de EE. UU. designa como sistemas “extremadamente pequeños” aquéllos que abastecen a menos de 500 personas. Dichos sistemas 
representan el 63.3 por ciento de todas las violaciones a nivel nacional y el 50.0 por ciento de las violaciones de salud.

xvii  En la categoría de sistemas que abastecen a menos 500 personas, el 50.6 por ciento presentó por lo menos una violación de cualquier tipo. En la categoría de sistemas 
que abastecen a más 500 personas, el 46.1 por ciento presentó por lo menos una violación de cualquier tipo. 10.9 por ciento de los sistemas que abastecen a menos de 500 
personas y 11.9 por ciento de los sistemas que abastecen a más de 500 personas presentaron violaciones de salud.  
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no acogidas dentro de la ley—o sea, totalmente legales. A esto se le 
suma el hecho de que los datos existentes con respecto al monitoreo y 
fiscalización de sustancias reguladas suelen ser datos tremendamente 
escasos o insuficientes y, en ocasiones, falsos. Por último, hay que 
tomar en cuenta que la mayor parte de los muestreos para monitorear 
contaminantes ocurren al momento en que el agua entra en el sistema 
de distribución, lo cual significa que no se detectan contaminantes 
que entren en contacto con el agua dentro del sistema mismo o 
contaminantes que se multipliquen luego del punto de entrada (léase, 
los microbios que se originan en los sistemas de distribución y 
cierto tipo de químicos que se pueden filtrar o lixiviar de las tuberías 
mismas). Todo esto da paso a concluir que el alcance y la gravedad 
del problema de contaminación en el agua potable, así como la noción 
formulada sobre la desproporción de los efectos, tiene que ser algo 
mucho mayor de lo que revela el estudio.

EXISTEN SOLUCIONES DE SENTIDO COMÚN.
Tanto la EPA como los estados y las redes de abastecimiento tienen autoridad suficiente para (y la responsabilidad de) 
fiscalizar, sostener y defender el propósito original de la Ley de Agua Potable Segura: garantizar el acceso a agua potable 
limpia e inocua para todos. Hay soluciones de sentido común que se pueden implementar de manera rápida y equitativa 
para garantizar acceso a agua limpia a todas las comunidades por igual. Se debe dar prioridad a medidas que respondan 
a las necesidades de las comunidades de justicia ambiental. Por ello presentamos las siguientes recomendaciones a las 
autoridades federales, estatales y municipales:   

IDENTIFICAR, INVOLUCRAR y APOYAR a comunidades impactadas desproporcionadamente. 
El primer y más importante paso a dar es identificar cuáles son estas comunidades marginadas y desatendidas que se han 
visto afectadas desproporcionadamente, para así involucrarlas en el desarrollo de planes y cronologías diseñados para 
atender sus necesidades y brindarles apoyo. Hay que adoptar e implementar nuevas políticas y recomendaciones en torno 
a la justicia ambiental en todos y cada uno de los niveles jerárquicos de la toma de decisiones. La soberanía de las tribus 
indígenas debe ser inviolable y sus líderes comunitarios deben formar parte activa en el desarrollo de planes y prioridades 
que afectarán sus vidas y comunidades.  

EVITAR la contaminación del agua. 
La Ley de Conservación y Recuperación de Recursos, el estatuto de “Superfund” y la Ley de Agua Potable Segura, entre 
otras, delegan a la EPA y a los estados el mandato claro y conceden un sinnúmero de recursos para evitar la contaminación 
y las violaciones. No obstante, muy a menudo no hacen uso de los mismos. Hace falta dar más poder a la Ley de Agua 
Potable Segura para requerir fiscalización absoluta de medidas que protejan los recursos naturales de agua. Una vez 
ocurrido un evento de contaminación grave, suele ser demasiado tarde para evitar daños a la salud pública. Aquéllos en 
posición de tomar decisiones grandes y pequeñas deben hacer uso de todo recurso disponible (incluyendo la Ley de Agua 
Potable Segura y demás leyes y reglamentos) para evitar la contaminación del agua antes de que ocurra.      

TOMAR ACCIÓN inmediata para atender situaciones de crisis y evitar exposición. 
Tanto la EPA como los estados suelen responder de manera lenta e insuficiente ante amenazas inmediatas al agua potable 
o crisis crónicas, especialmente cuando se trata de comunidades de justicia ambiental. En el 2016, el Inspector General de 
la EPA concluyó que la contaminación masiva con plomo en Flint debía “dar paso a un mayor sentido de urgencia”, y emitió 
una alerta de manejo para facilitar la inmediatez de acciones futuras por parte de la EPA.7 Aquéllos en posición de tomar 
decisiones grandes y pequeñas deben hacer uso de todo recurso disponible para atender situaciones de crisis, monitorear 
situaciones de peligro (por ejemplo, mediante boletines noticiosos, quejas del pueblo, bases de datos) que representen 
un riesgo al agua potable y asegurarse de notificar inmediatamente a las comunidades afectadas. Tanto la EPA como el 
Congreso deberían proporcionar un mayor nivel de control y apoyo a los esfuerzos de fiscalización para asegurar que toda 
crisis se atienda de manera eficiente y efectiva.  

“El porcentaje de redes con violaciones 

durante 12 trimestres consecutivos 

(léase, sistemas de incumplimiento 

crónico) resultó ser 40 por ciento mayor 

en los condados con el mayor nivel de 

vulnerabilidad por raza, etnia e idioma 

en comparación con aquellos condados 

con el nivel más bajo de vulnerabilidad 

por raza, etnia e idioma”.
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ASIGNAR FONDOS a proyectos de infraestructura 
hídrica, dando prioridad a comunidades de 
justicia ambiental. 
La EPA declaro que “algunas comunidades podrían 
enfrentar más retos que otras en sus esfuerzos 
por alcanzar el objetivo de agua limpia e inocua”, 
y que aquellas comunidades más vulnerables y 
sobrecargadas suelen carecer de fondos para 
garantizar el acceso a agua inocua.8 Es necesario 
que tanto el Congreso como las legislaturas estatales 
den prioridad máxima a inyectar fondos adicionales 
designados a la infraestructura hídrica y que 
incluyan subvenciones para comunidades de justicia 
ambiental. La EPA y los estados deberían además 
redirigir fondos ya disponibles y designarlos a mejoras 
en la infraestructura de comunidades que estan 

desproporcionadamente afectadas y crónicamente desatendidas para asegurarse de que dichas comunidades marginadas 
tengan el conocimiento y la capacidad necesaria para solicitar fondos adicionales, particularmente en términos de 
subvenciones y no préstamos. Es importante que al momento de asignar fondos para infraestructura, los responsables de 
la toma de decisiones tengan en cuenta a la gente de bajos ingresos y no permitan que las mejoras redunden en un aumento 
inasequible a la factura del agua.   

ROBUSTECER sistemas pequeños.
La EPA misma reconoce que “las redes de comunidades pequeñas y sistemas tribales suelen verse desproporcionadamente 
impactados por retos técnicos, de gestión y de capacidad financiera”.9 Muchos de estos sistemas abastecen comunidades 
de justicia ambiental. Tanto la EPA como los estados deberían de trabajar mano a mano con las comunidades afectadas 
para robustecer y apoyar la capacidad de dichos sistemas—muchos de los cuales abastecen a comunidades de justicia 
ambiental—de cumplir con lo requerido por la Ley de Agua Potable Segura y mantener un suministro de agua potable limpia 
e inocua, así como reestructurar pequeños sistemas con faltas graves o crónicas y explorar la posibilidad de consolidar 
junto con sistemas aledaños de mayor capacidad.  

HACER CUMPLIR la ley.
De nada sirven las leyes y reglamentos si no se implementan y se cumplen. Tanto la EPA como los estados deben enmendar 
el sistema de fiscalización para incluir incentivos y apoyar a las autoridades de acueductos dispuestas a reconocer sus 
problemas y empeñarse en corregirlos de buena fe. Hay que implementar consecuencias reales para aquellos sistemas 
que quebranten la ley a sabiendas, incluyendo sanciones por falsificación de datos, ofuscación o rehusarse a remediar 
violaciones de inmediato. Hay que responsabilizar tanto a la EPA como a los estados por la fiscalización efectiva y el 
cumplimiento de la Ley de Agua Potable Segura y hay que implementar y hacer cumplir las leyes de derechos civiles 
acogidas por nuestra nación (entre ellas, el Título VI de la Ley de Derechos Civiles del 1964 y el Título VIII de la Ley de 
Derechos Civiles del 1968) cuando se encuentra que un sistema (o estado) crea impactos disparejos de acuerdo a razas.    

ENTENDER, HACER PÚBLICA Y EXPLICAR CLARAMENTE toda información referente a amenazas de salud e 
impactos asociados a la contaminación del agua. 
Tanto la EPA como los estados tienen que hacer una mejor labor en la recolección de datos y el proceso de divulgación de 
información en torno a la contaminación del agua y el impacto que esto acarrea. Esta información tiene que ser comunicada 
al pueblo en un lenguaje sencillo y a través de métodos de distribución adecuados para la comunidad afectada. Léase: 
las comunidades de habla hispana deberían recibir la información en español. Todo funcionario debe estar atento a no 
minimizar los riesgos de salud. Y a falta de comunicación adecuada por parte de las autoridades de servicio público o 
autoridades municipales, recae sobre la EPA y sobre el estado informar a la comunidad sobre los riesgos de salud.  
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Introducción
En el 2015, la crisis de agua potable en la ciudad 
de Flint, Michigan, irrumpió en todos los titulares 
del país, obligando a la nación a confrontar la 
realidad de una infraestructura hídrica obsoleta y 
deficiente y una fiscalización negligente. El agua 
en Flint estaba envenenada, repleta de múltiples 
contaminantes (incluyendo bacterias nocivas que 
mataron al menos una docena de personas10). La 
contaminación con plomo fue la que se dio a conocer 
más infamemente, ya que es particularmente 
peligrosa para niños y mujeres embarazadas, y no 
existe nivel de consumo que se considere inocuo 
para el ser humano. No obstante, miles de personas 
en Flint fueron expuestos a plomo mediante el agua 
“potable”—en algunos casos con niveles hasta 
100 veces por encima del límitexviii de lo que el 
reglamento de la Agencia de Protección Ambiental 

(EPA, por sus siglas en inglés) estipula que requiere acción.11 El envenenamiento en masa fue el resultado de decisiones 
ilegales, apresuradas y tomadas adrede, de tratar indebidamente las aguas altamente corrosivas del Río Flint. Dichas aguas, 
no tratadas adecuadamente, desencadenaron una avalancha de eventos que desembocaron en la lixiviación accidental de un 
sinnúmero de tuberías de plomo y aditamentos de plomería (o fontanería), filtrando plomo directamente al agua potable de 
la ciudad.

La tragedia en Flint que continúa hasta el día de hoy es un lamentable ejemplo de la injusticia ambiental. Tras años de 
abandono político y fracasos éticos, el reclamo de la comunidad, principalmente negra, cayó en oídos sordos. Cuando la 
situación llegó a su apogeo los funcionarios del gobierno se hicieron de la vista larga para minimizar o no hacer caso al 
problema de agua tóxica, empeñados en insistir que el agua marrón y maloliente se podía beber y no representaba ningún 
tipo de peligro para la salud. Según el informe final de la Comisión de Derechos Civiles en Michigan, “El pueblo de Flint fue 
sometido a un peligro y adversidad sin precedentes, principalmente a raíz de la discriminación estructural y sistémica y del 
racismo”.12

Lo peor es que lo que pasó en Flint no es un caso aislado. Las amenazas a nuestros sistemas de agua potable están en todas 
partes: prácticas de la industria agrícola, desechos y emisiones químicas, infraestructura obsoleta y en ruinas que permite 
la filtración y el lixivio de contaminantes directamente al agua del grifo y la remoción incompetente de contaminantes. En el 
2017, un análisis llevado a cabo por NRDC evidenció que en el año 2015 más de 77 millones de personas fueron abastecidas 
por redes de agua potable en estado de violación de la Ley de Agua Potable Segura,13 una ley federal que debería garantizar 
el acceso universal a agua potable limpia e inocua para todos en el país. 77 millones de personas representan casi el 25 
por ciento de la población en Estados Unidos. Aunque estas violaciones ocurrieron en todos los estados y territorios de 
la nación, la magnitud del problema no fue igualmente distribuida por todo el país. Un ejemplo: en el 2015, más del 99 por 
ciento de la población de Puerto Rico se abasteció mediante redes en violación a la ley.

Por lo tanto, no es sorprendente que la seguridad y calidad del agua potable sea un problema significativo, especialmente 
para las comunidades de color. En el 2017, una encuesta Gallup reveló que el 80 por ciento de los estadounidenses de 
color viven con una preocupación “bastante grande” sobre la pureza de su agua potable14, un aumento significativo en 
comparación con el 73 por ciento revelado en el 2015.15 Para comunidades ya desaventajadas con peligros ambientales y de 
salud, comunidades que suelen ser de bajos ingresos y/o de color, la presencia de agua tóxica en el grifo puede representar 
el golpe final.

NRDC, Environmental Justice Health Alliance for Chemical Policy Reform (EJHA, por sus siglas en inglés) y la 
organización Coming Clean, realizaron un análisis de datos referentes al agua potable a nivel nacional para investigar una 
posible correlación entre el incumplimiento de la Ley de Agua Potable Segura y los indicadores sociodemográficos de las 
comunidades afectadas, léase: raza, ingresos, etc. El análisis reveló que las violaciones a la Ley de Agua Potable Segura, 
incumplimiento crónico o a largo plazo y fiscalización ineficiente, eran más probables en condados con más desigualdad 

xviii  La Agencia de Protección Ambiental de EE. UU establece un “nivel de acción” para concentración de plomo en el agua cuando la misma rebasa 15 partes por mil millones, 
aun cuando los expertos advierten que no existe un nivel inocuo de plomo cuando se trata de agua potable. El límite establecido por la EPA no es una medida de protección 
ni existe un mecanismo para hacerlo cumplir, sino que es un punto para desencadenar un proceso de medidas adicionales por parte de la autoridad de servicio de agua. 
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racial, económica, de vivienda y de transporte. La correlación más estrecha con violaciones de agua potable fue con la 
vulnerabilidad por raza, etnia e idioma y la mala calidad de vivienda y el acceso al transporte. De entre todos los factores 
sociodemográficos analizados, la vulnerabilidad por raza, etnia e idioma resultó el factor más estrechamente relacionado 
con los indicadores de mala fiscalización, incumplimiento e incumplimiento prolongado.

Este informe documenta cómo las fallas de la Ley de Agua Potable Segura se relacionan con factores de raza y clase, lo que 
a su vez proporciona un entendimiento más profundo sobre la relación entre raza y violaciones a la ley de agua potable, e 
identifica soluciones básicas que garanticen agua verdaderamente potable a las comunidades de justicia ambiental y a todo 
el pueblo estadounidense.    
          

RECUADRO (PEQUEÑO): 

Comunidad de justicia ambiental: comunidades de color, de bajos ingresos, comunidades indígenas u otras poblaciones que viven peligros y 
riesgos ambientales desproporcionadamente, en comparación con las comunidades blancas o más pudientes. 

LA INJUSTICIA AMBIENTAL: UN LARGO HISTORIAL DE RESISTENCIA
Suelos contaminados. Aire nocivo. Agua imbebible. Viviendas tóxicas. La contaminación ambiental se presenta de muchas 
formas. Existen amenazas en todas partes, pero con demasiada frecuencia la carga recae desproporcionalmente sobre 
comunidades de color, de bajos ingresos, y comunidades indígenas.16 A estas comunidades se les denomina “comunidades de 
justicia ambiental” porque enfrentan un mayor grado de peligros ambientales y de salud en comparación con comunidades 
blancas o pudientes. También cargan más a menudo con amenazas tanto viejas, como actuales y emergentes a la salud 
individual y colectiva.   

Existe amplia evidencia que demuestra que las comunidades de justicia ambiental enfrentan amenazas extremas de salud y 
de bienestar ambiental. Entre ellas, las siguientes: 

n  Una cantidad desproporcionada de áreas antiguamente tóxicas (por ejemplo, áreas previamente industriales, 
instalaciones militares, zonas contaminadas abandonadas o cerradas al público) 17;

n  Una alta cantidad y concentración de instalaciones de almacenamiento químico e industrial que despiden sustancias 
tóxicas al aire, las aguas o el suelo y que pueden representar un riesgo constante de desastre químico (ver las casillas 
tituladas ¿Quién corre peligro?, La vida que colinda: zonas limítrofes y Charleston) 18;

n  Contaminación del aire debido a congestión vehicular o a puertos cercanos19;

n  Exposición ambiental a metales pesados, tales como el plomo20;

n  Amenazas de salud y peligros en el lugar de empleo de la clase trabajadora, que podría trasladarse al hogar del trabajador, 
arriesgando también la salud de sus familiares (por ejemplo, agricultores21, rescatistas, estilistas, conserjes22);
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n  Desastres naturales o desastres causados por error humano, debido a un nivel disparejo de preparación y de manejo  
de respuesta, lo cual incluye los efectos del cambio climático (por ejemplo, los huracanes Harvey y María)23;

n  Exposición a químicos tóxicos y otros tipos de contaminación en productos para el consumidor, pesticidas, alimentos  
y el aire24.  

La exposición a dichas amenazas, particularmente cuando se juntan unas con otras, puede provocar problemas serios de 
salud, incluyendo cáncer, problemas de desarrollo y comportamiento, asma, y muerte prematura, todos los cuales ocurren  
a una mayor tasa de incidencia en comunidades de justicia ambiental. 

¿QUIÉN CORRE PELIGRO? Y LA VIDA QUE COLINDA 

¿QUIÉN CORRE PELIGRO? SOBRE LA RAZA, LA POBREZA Y LOS DESASTRES QUÍMICOS.
En mayo del 2014, Environmental Justice Health Alliance for Chemical Policy Reform (EJHA, por sus siglas en 
inglés), junto con la organización Coming Clean y el Centro para la Gobernación Efectiva publicaron el informe 
¿Quién corre peligro? Sobre la raza, la pobreza y los desastres químicosxix.  El informe pionero documentó la 
desproporción de peligros que corren aquéllos que viven en áreas que colindan con instalaciones químicas de 
alto riesgo, áreas denominadas “zonas limítrofes”xx, y el hecho de que dichas zonas suelen tener una población 
desproporcionalmente de color y de bajos ingresos.    

Para el análisis se examinaron cinco indicadores demográficos (valor de propiedad, ingreso total por domicilio, 
raza y etnia, nivel de educación, tasa de pobreza), en áreas limítrofes a 3,433 instalaciones de varias industrias 
que utilizan o almacenan químicos altamente tóxicos. Los hallazgos fueron contundentes. La concentración de 
población negra en dichas zonas es 75 por ciento mayor que el porcentaje total a nivel nacional, y la concentración 
de latinos, 60 por ciento mayor que el nivel nacional. El nivel de pobreza en las zonas limítrofes es 50 por ciento 
más alto que el porcentaje a nivel nacional. 

LA VIDA EN LAS ZONAS LIMÍTROFES—EL EFECTO CUMULATIVO DE LOS PELIGROS DE SALUD EN COMUNIDADES 
DE JUSTICIA AMBIENTAL
Al cabo de cuatro años, en septiembre del 2018, EJHA, Coming Clean y la Campaña para Soluciones Más 
Saludables publicaron un nuevo informe sobre varios peligros ambientales y de salud en comunidades de 
justicia ambiental. La vida que colinda: zonas limítrofes—El efecto cumulativo de los peligros de salud en 
comunidades de justicia ambiental tenía como meta identificar varios efectos ambientales y de salud y explicar 
cómo están interconectadosxxi en comunidades de justicia ambiental, además de identificar soluciones a los 
mismos. Para el informe se examinaron datos claves a nivel nacional y datos adicionales en torno a nueve 
comunidades de justicia ambiental.

Se llevó a cabo un análisis de los indicadores demográficos de comunidades dentro de un radio de 3 millas 
desde las instalaciones industriales y comerciales de más alto riesgo a nivel nacional, los riesgos de cáncer 
y enfermedades respiratorias que enfrentan dichas comunidades a raíz de la toxicidad del aire, el acceso a 

alimentos sanos y la localización de ciertas instituciones claves (escuelas, hospitales, hogares de ancianos, tiendas de a peso o tiendas del 
dólar).

En la mayoría de las comunidades comprendidas en el estudio, el estudio revela que una porción sustancial de la comunidad global vive 
dentro de “zonas limítrofes”xxii que colindan con instalaciones altamente peligrosas, y la mayoría de sus escuelas e instituciones médicas se 
encuentran también situadas dentro de dichas zonas, a una tasa mucho más alta que la tasa a nivel nacional. Dichas poblaciones colindantes 
en zonas limítrofes enfrentan múltiples peligros y riesgos de salud y son comunidades desproporcionalmente negras, latinas y pobres. Además 
de la constante amenaza de un derrame químico catastrófico o una explosión, las zonas limítrofes de estas áreas colindantes viven con un 
mayor riesgo de desarrollar cáncer a causa de la toxicidad del aire comparado con el área total (y a menudo un riesgo muchísimo más alto que 
el riesgo promedio en Estados Unidos). En aquellas áreas donde la población sufre de ambas desventajas, bajos ingresos y acceso limitado a 
alimentos sanos, el análisis muestra que el impacto es aún mayor y más desproporcional.       

xix  El informe está disponible en su totalidad junto con documentos relacionados en el siguiente enlace: https://comingcleaninc.org/assets/media/images/Reports/Who’s%20
in%20Danger%20Report%20FINAL.pdf.

xx  Este informe define “zona limítrofe” como el área dentro de una décima parte de la distancia total comprendida en un modelo de derrame químico considerado como “peor 
de los casos” para una instalación de alto riesgo (modelo que podría abarcar un radio de hasta 25 millas).

xxi  El informe está disponible en su totalidad junto con documentos relacionados en el siguiente enlace:  https://ej4all.org/life-at-the-fenceline.
xxii  Este informe define “zona limítrofe” como el área dentro de un radio de 3 millas de distancia las instalaciones industriales y comerciales más peligrosas, cuyas zonas 

afectadas según el modelo de derrame químico considerado como “peor de los casos” se extienden hasta un radio de 25 millas.

WHO’S IN DANGER? RACE, POVERTY, AND CHEMICAL DISASTERS | A

ENVIRONMENTAL JUSTICE AND HEALTH ALLIANCE FOR CHEMICAL POLICY REFORM

WHO’S IN DANGER?
Race, Poverty, and Chemical Disasters

A DEMOGRAPHIC ANALYSIS OF  
CHEMICAL DISASTER VULNERABILITY ZONES

Life at the fenceLine: Understanding CUmUlative HealtH Hazards in environmental JUstiCe CommUnities | A

EnvironmEntal JusticE HEaltH alliancE for cHEmical Policy rEform
coming clEan | camPaign for HEaltHiEr solutions

Life At the fenceLine
Understanding Cumulative Health Hazards  

in Environmental Justice Communities



Página 15 | DILUCIÓN DE LA JUSTICIA NRDC  COMING CLEAN EJHA

CHARLESTON, WEST VIRGINIA

cada año ocurren miles de derrames de sustancias tóxicas de tanques de almacenamiento no soterrado a través del paísxxiii, muchos de los 
cuales acaban por contaminar recursos de agua. Entre el 2005 y el 2014, se reportaron 20,432 derrames (un promedio de más de 2,000 al 
año) en instalaciones a través de EE. UU. 25 Entre los incidentes, se reportaron 149 sustancias tóxicas, entre las más comunes, benceno, ácido 
sulfúrico, ácido cianhídrico y ácido hidroclórico26. Muchos de estos químicos ocasionan efectos de salud graves e inmediatos, incluyendo 
quemaduras químicas o incluso la muerte. Otros ocasionan una gama de problemas crónicos, como interrupciones en la función del sistema 
nervioso, corrosión de órganos respiratorios y gastrointestinales, y cáncer 27. Este tipo de derrames es más probable en condados de mayoría 
de personas de color que en condados de mayoría de personas blancas28.

En enero del 2014 ocurrió un derrame tóxico donde más de 10,000 galones de MCHM [1-(hidroxialquilo)-4-metilciclohexano)] acabaron en 
el Río Elk, en la ciudad Charleston del estado de West Virginia. El Río Elk suple agua potable a unas 300,000 personas a través de nueve 
condados. El derrame le costó $19 millones diarios al comercio y economía locales29. Los trabajadores en empleos de bajo sueldo se vieron más 
afectados por el derrame que las industrias con sueldos más altos, debido a una merma en rendimiento o en contratación, ya que el agua pura 
es esencial para sus servicios o producción30. 

Los residentes de Charleston y otras áreas en el estado de West Virginia enfrentan una amplia variedad de amenazas químicas a sus fuentes 
de agua potable, a su salud y a su seguridad del día a día. En el área metropolitana de Charleston se encuentran 13 instalaciones químicas de 

alto riesgo contenidas dentro del Plan de Manejo de Riesgos de la EPA31, el 
cual abarca instalaciones industriales y comerciales que utilizan o almacenan 
químicos extremadamente tóxicos que crean un riesgo constante de derrame 
catastrófico o explosión. El 70 por ciento de la población de Charleston vive 
dentro de un radio de 3 millas de dichas instalaciones. En comparación, sólo 
el 39 por ciento de la población a nivel nacional vive en este mismo tipo de 
zona32.

Charleston enfrenta el mayor riesgo de cáncer por toxicidad del aire de entre 
las nueve zonas estudiadas en La vida que colinda: zonas limítrofes33 Y el 
riesgo es aún mayor para aquéllos que residen en áreas de bajos ingresos y 
bajo acceso a alimentos sanos dentro de un radio de 3 millas alrededor de 
alguna instalación contenida dentro del Plan de Manejo de Riesgos en el área 
de Charleston.  

“Los derrames de sustancias tóxicas representan una 
amenaza significativa a la salud pública, particularmente 
para aquéllos que viven en comunidades de bajos ingresos 
o en comunidades de color”, aseveró Pam Nixon, de la 
organización People Concerned About Chemical Safetyxxiv. 
“Los residentes de West Virginia sabemos lo que es 
perder nuestra agua potable por un derrame químico y 
que las autoridades estatales y los reguladores federales 
no hagan nada para responsabilizar a las industrias 
contaminadoras ni para prevenir la contaminación. Lo 
que necesitamos es acción a nivel local, estatal y nacional 
para proteger nuestra agua potable”.

xxiii  Los tanques de almacenamiento no soterrado consisten en contenedores de almacenamiento ubicados por montones en un mismo lugar, que se usan para almacenar 
químicos y derivados de petróleo, desechos o residuos peligrosos y otros materiales peligrosos. Nadie, ni si quiera el gobierno federal, sabe con exactitud cuántos tanques 
de almacenamiento no soterrados hay a través del país (aunque se existen al menos decenas de miles), qué químicos contienen, cuán cerca están ubicados a fuentes de 
agua potable, cuán a menudo se inspeccionan (si es que se inspeccionan), ni qué medidas de prevención o contención de derrames existen (si alguna). La mayoría de los 
suplidores de agua potable no tienen conocimiento de la ubicación de dichos tanques, qué químicos almacenan ni cuán cerca se encuentran de las fuentes de agua potable.    

xxiv  La organización comunitaria Preocupados por la Seguridad Química, basada en la ciudad de Charleston en West Virginia y en el centro de la industria química en el valle 
de Kanawha y miembro de la Alianza de Sanidad y Justicia Ambiental, promueve los derechos humanos internacionales en torno a la seguridad ambiental y química, a 
través de la educación y la incidencia política, y funge como comité de vigilancia para asegurar que las instalaciones cumplan con los reglamentos del manejo de químicos 
existentes. 
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La falta de acceso a centros de salud, alimentos sanos y a la oportunidad de tener una educación formal adecuada 
debilitan más aún a las comunidades. Las desigualdades que surgen a raíz de barreras raciales, económicas y políticas 
(léase: la pobreza, la segregación de viviendas, la mala calidad y la peligrosidad de viviendas, la discriminación racial) 
pueden también redundar en cambios fisiológicos a poblaciones en su totalidad (cambios a los sistemas inmunológicos, 
neuroendocrinos y cardiovasculares) 34, haciendo que la comunidad entera sea más susceptible a amenazas ambientales35. 
Ciertas etapas de la vida y estados de salud (como lo son la infancia, el embarazo, la vejez u otras condiciones) pueden 
exasperar la susceptibilidad36. Todos estos peligros sociales, ambientales y de salud crean un impacto cumulativo e 
interconectado en las comunidades de justicia ambiental y pueden limitar seriamente la habilidad de dichas comunidades 
de desarrollarse y prosperar37. 

No obstante, estas comunidades han mantenido un espíritu indomable de resistencia. El movimiento de justicia ambiental 
de nuestros tiempos tiene sus raíces en las protestas contra el depósito de tierras contaminadas en una zona rural 
de Carolina del Norte (ver la casilla titulada “Condado de Warren, Carolina del Norte”). Y al día de hoy, todavía es un 
movimiento en gran medida de autogestión que insiste que el pueblo tiene derecho a un medioambiente seguro. La filosofía 
de justicia ambiental es además una serie de principios diseñados para desmantelar la desigualdad en la distribución de 
carga ambiental a través de las comunidades (ver “Principios de la Justicia Ambiental”). Y ha sido diseñada además para 
garantizar que los miembros de las comunidades puedan tomar parte real en la toma de decisiones que afectarán sus 
futuros.
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“En aquellos condados con desventajas raciales, de vivienda, de 

transportación y económicas era mucho más probable encontrar 

violaciones a la Ley de Agua Potable Segura, incumplimiento  

crónico o a largo plazo y fiscalización ineficiente”.
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CONDADO DE WARREN, CAROLINA DEL NORTE—CUNA DEL MOVIMIENTO DE JUSTICIA AMBIENTAL MODERNO

En el verano del 1978, un grupo de trabajadores contratados para retirar desechos tóxicos por Ward Transformer Company comenzaron a 
rociar—ilegalmente—31,000 toneladas de aceite de transformador que contenía bifenilos policlorados altamente tóxicos a lo largo de 250 
millas de carretera en las autopistas de Carolina del Norte. La fechoría ocurrió a altas horas de la madrugada en más de 14 condados, haciendo 
caso omiso a reglamentos sobre el manejo de desechos tóxicos establecidos en la Ley de Conservación y Recuperación de Recursos. Cuando 
el estado de Carolina del Norte descubrió la contaminación masiva, se decidió construir un vertedero en donde echar las 60,000 toneladas 
de tierra contaminada, justo en una comunidad políticamente abandonada, mayoritariamente negra y privada de desarrollo económico en el 
condado de Warren.

Tan pronto se supo la decisión del estado, los residentes de la comunidad se empezaron a organizar para oponerse al vertedero. Establecieron 
grupos comunitarios, iniciaron procesos legales y asistieron en multitud a reuniones de la EPA y del estado. La comunidad tenía la 
preocupación de que la tierra contaminada filtrase la contaminación a sus abastecimientos de agua y estaban convencidos de que la decisión 
de depositar dichas tierras, como quien dice, en el patio de la comunidad, había sido una decisión racial y discriminatoria.

Las manifestaciones en el Condado de Warren comenzaron en septiembre del 1982 y duraron seis semanas durante las cuales lograron atraer 
la atención de los medios de noticias nacionales. Al finalizar todo, 523 personas, incluyendo 94 menores de edad, habían sido arrestados por 
asuntos relacionados a la manifestación en contra del yacimiento tóxico38. El Reverendo Donald Jarboe, quien fue manifestante, dijo a The New 
York Times: “Esto es un asunto de vida o muerte” 39.       

Aunque las manifestaciones no lograron detener que se ubicara el vertedero donde se tenía previsto, las protestas del condado de Warren se 
reconocen ampliamente como el principio del movimiento de justicia ambiental moderno40, el cual ha logrado muchos triunfos en las décadas 
que le siguieron41, entre ellos, la Orden Ejecutiva 12898 emitida por el Presidente Clinton referente a la Justicia Ambiental42, La primera (1991) 
y segunda (2002) Cumbre de Liderato Ambiental Para el Pueblo de Color43, y el establecimiento de la Oficina para la Justicia Ambiental de la 
EPA44 y el Consejo Nacional de Asesoría para la Justicia Ambiental45. Además de esto, muchos estados y ciudades han adoptado reglamentos 
de justicia ambiental y muchas comunidades de justicia ambiental han alcanzado victorias importantes. Los logros del movimiento han sido 
documentados en gran escala, incluyendo el informe Logros e hitos del movimiento de justicia ambiental: 1964-2014 46.
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PRINCIPIOS DE LA JUSTICIA AMBIENTAL

El 27 de octubre de 1991 se adoptaron los 17 Principios de la Justicia Ambiental, en medio de la Primera Cumbre Nacional de Liderato Ambiental 
para el Pueblo de Color.

PREÁMBULO

NOSOTROS, EL PUEBLO DE COLOR, reunido de forma multinacional en esta Cumbre de Liderato Ambiental para el Pueblo de Color, con la 
intención de construir un movimiento nacional e internacional entre todos los pueblos de color a fin de luchar contra la destrucción y el 
arrebato de nuestras tierras y comunidades, por la presente reafirmamos nuestra interdependencia espiritual con la santidad de nuestra 
Madre Tierra; para respetar y celebrar cada una de nuestras culturas, idiomas y creencias sobre el mundo natural y nuestro rol en sanarnos 
a nosotros mismos; para garantizar justicia ambiental; para promover alternativas económicas que contribuyan al desarrollo de sustentos 
ambientalmente sanos y seguros; y, para procurar la liberación política, económica y cultural que se nos ha negado por más de 500 años de 
colonización y opresión que han dado paso al envenenamiento de nuestras comunidades, nuestras tierras y al genocidio de nuestra gente, 
declaramos y adoptamos los siguientes Principios de la Justicia Ambiental:  

1.  La justicia ambiental ratifica la santidad de la Madre Tierra, la unidad ecológica y la interdependencia de todas las especies, y el derecho a 
ser libre de destrucción ecológica. 

2.  La justicia ambiental exige que la política pública tenga como fundamento el respeto mutuo y las justicia para todo pueblo, libre de cualquier 
tipo de discriminación o prejuicio.  

3.  La justicia ambiental exige el derecho a la utilización ética, justa, ecuánime y responsable de las tierras y los recursos naturales, para el bien 
de la sustentabilidad del planeta en torno a la raza humana y los demás seres vivos.   

4.  La justicia ambiental hace un llamado de protección universal contra ejercicios nucleares y la extracción, producción y eliminación de 
desechos tóxicos/peligrosos y venenos que representan una amenaza al derecho fundamental a aire puro, tierra limpia, agua pura y 
alimentos. 

5.  La justicia ambiental afirma el derecho fundamental a la libre determinación política, económica, cultural y ambiental de todos los pueblos.   

6.  La justicia ambiental exige el cese a la producción de toda toxina, desecho peligroso y material radioactivo, y que todo productor pasado y 
actual asuma responsabilidad completa so pena del peso de la ley para con el pueblo en la tarea de desintoxicar y de contener en el punto de 
producción.

7.  La justicia ambiental exige el derecho a participar como iguales en la toma de cada decisión, independientemente de su valor jerárquico, con 
respecto al estudio de necesidades, planificación, implementación, fiscalización y evaluación.

8.  La justicia ambiental reafirma el derecho de todo trabajador a un ambiente laboral seguro y sano, sin verse obligado a elegir entre un 
sustento peligroso o el desempleo. Reafirma además el derecho de quienes trabajan desde su hogar a estar libre de peligros ambientales.  

9.  La justicia ambiental protege el derecho de toda víctima de injusticia ambiental a recibir compensación y reparaciones plenas por daños, así 
como atención médica de calidad.

10.  La justicia ambiental considera cualquier acto gubernamental de injusticia social una violación a la ley internacional, a la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos y a la Convención para la Sanación y Prevención del Delito de Genocidio de las Naciones Unidas.

11.  La justicia ambiental ha de reconocer la especial relación legal y natural entre los pueblos amerindios y el gobierno de EE. UU. a través de 
tratados, acuerdos, pactos y convenios que afirman la soberanía y la libre determinación.

12.  La justicia ambiental se reafirma en la necesidad de políticas urbanas y rurales ecológicas para la limpieza y reconstrucción de nuestras 
ciudades y zonas rurales en equilibrio con la naturaleza, honrando la integridad cultura de todas nuestras comunidades y proporcionando 
acceso justo para todos a la gama completa de recursos.

13.  La justicia ambiental hace un llamado al cumplimiento estricto de los principios de consentimiento bajo información y al cese pruebas 
experimentales de procedimientos reproductivos y médicos y de vacunas con comunidades de color.     

14.  La justicia ambiental se opone a las operaciones destructivas de corporaciones multinacionales.

15.  La justicia ambiental se opone a la ocupación militar, represión y explotación de tierras, pueblos y culturas, y otros seres vivos.  

16.  La justicia ambiental hace un llamado a la educación de las generaciones presentes y futuras que enfatice asuntos sociales y ambientales, 
fundada en la experiencia y apreciación colectiva de las diversas perspectivas culturales.

17.  La justicia ambiental requiere que todos, como individuos, tomemos decisiones como individuos y como consumidor, a fin de consumir el 
mínimo posible de los recursos de la Madre Tierra y producir le menor cantidad posible de basura; y que tomemos la decisión consciente de 
ponernos como reto la reorganización de prioridades en torno a nuestro estilo de vida, para garantizar un mundo natural saludable tanto 
para nosotros como para las generaciones futuras.  
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La contaminación del agua potable y las comunidades de 
justicia ambiental
Si bien ha habido trabajo investigativo que ya ha identificado el hecho de que las violaciones a la Ley del Agua Potable crean 
una carga desproporcional para las comunidades de justicia ambiental (ver la casilla titulada “La ciencia de la justicia 
ambiental y la contaminación del agua”), hasta donde sabemos, no existe estudio alguno que haya examinado y 
mapeado la relación entre indicadores sociodemográficos y el cumplimiento y fiscalización de los reglamentos 
que rigen todos y cada uno de los contaminantes en las aguas en todas y cada una de las redes de abastecimiento 
de agua potable a través del país. NRDC, junto a Environmental Justice Health Alliance for Chemical Policy Reforma 
(EJHA, por sus siglas en inglés) y la organización Coming Clean llevaron a cabo un análisis a fondo sobre la relación entre 
todas las violaciones a la Ley de Agua Potable Segura a través de las casi 50,000 redes de abastecimiento comunitario 
activasxxv en el país y factores sociodemográficos, tales como la raza y el estado socioeconómico. El análisis tuvo que 
valerse de datos recopilados entre el 1 de junio de 2016 y el 31 de mayo de 2019xxvi, e incluyó unas 200,000 violaciones a la 
Ley de Agua Potable Segura.    

VULNERABILIDAD

Según la Organización Mundial de la Salud, la vulnerabilidad es “la medida en que una población, individuo u organización carece del poder de 
anticipar, lidiar con, resistir y recuperarse de los impactos de un desastre” 47. La vulnerabilidad es “hecha por la sociedad; o sea, surge de las 
circunstancias sociales y económicas del diario vivir” 48. 

La vulnerabilidad de ciertas comunidades y poblaciones a peligros (incluso a derrames químicos) no es casualidad ni es por culpa propia, 
sino que es consecuencia de factores y decisiones sociales y políticos, primordialmente consecuencias del racismo y de políticas públicas 
diseñadas para mantener en desventaja a comunidades de color e indígenas. Hace 25 años, la literatura académica sobre la vulnerabilidad de 
las comunidades y los desastres “naturales” recalcó lo que las mismas comunidades han sabido desde siempre: “en la naturaleza no existen 
riesgos ni oportunidades verdaderamente generalizados; lo que existe es una desigualdad en el acceso a oportunidades y una desigualdad en la 
exposición a riesgos, como resultado del sistema socioeconómico”49.

Nuestro análisis revela que la vulnerabilidad racial, de vivienda y económica (ver casilla titulada “Vulnerabilidad”) está 
íntimamente relacionada a las violaciones a la Ley del Agua Potable Segura. (Consultar el Apéndice A y la casilla titulada 
“Métodos en un vistazo” para más detalles sobre nuestros métodos.) Más específicamente, encontramos que la tasa de 
violaciones a la Ley de Agua Potable Seguraxxvii es mayor en aquellos condados con un mayor porcentaje de poblaciones con 
alta vulnerabilidad por raza, etnia e idiomaxxviii; condiciones de vivienda abarrotadas y acceso limitado a trasportexxix; y un 
nivel socioeconómico bajoxxx. (Consultar Apéndice B para detalles estadísticos.) La vulnerabilidad por raza, etnia e idioma y 
la calidad de vivienda y transportexxxi resultaron ser los factores más relacionados.   

xxv  En la base de datos del Sistema de Información de Agua Potable Segura (SIAPS) se reportaron 49,678 redes de abastecimiento comunitario activas para el 2º trimestre del 
2019. El SIAPS define “red de abastecimiento comunitario” como aquélla que “supla a un mínimo de 15 conexiones utilizadas por residentes durante todo el año” o aquélla 
que “supla rutinariamente a un mínimo de 25 residentes durante todo el año” (42 U.S.C. § 300f(15)). Esta definición sirve para diferenciarse del término más amplio, “red 
de abastecimiento público”, el cual abarca no sólo a redes de abastecimiento comunitario, sino también redes de abastecimiento que no suplen a consumidores durante 
todo el año. Se definió como “red activa” aquéllas en funcionamiento al 31 de mayo de 2019.

xxvi  Los datos más actuales y disponibles al momento del estudio.  
xxvii  La tasa de violaciones a la ley de la calidad del agua queda definida como el número de violaciones a la ley en un condado determinado dividido por el número total de 

redes de abastecimiento comunitario en el mismo condado. Dicha tasa (el número de violaciones por red) queda clasificada por percentil dentro del marco de la totalidad 
de condados en Estados Unidos. 

xxviii  Aquellas poblaciones con un nivel alto de vulnerabilidad por raza, etnia e idioma enfrentan un alto riesgo de adversidad a raíz de los efectos de estresores múltiples debido 
a las presiones sociales exasperadas comúnmente asociadas con la raza, la etnia y el idioma que se habla. 

xxix  Las poblaciones con pobre calidad de vivienda y transporte residen en viviendas multifamiliares, viven en condiciones de abarrotamiento o tienen acceso limitado a 
vehículos.

xxx  Las poblaciones con un estatus socioeconómico bajo sufren de una mayor tasa de desempleo, ingresos inferiores per cápita y un nivel menor de logros académicos, y son 
más propensas a vivir por debajo del umbral de la pobreza.  

xxxi  Según queda definido en el orden percentil del tema “Estado de minoría / Idioma” (Tema 3) del Índice de Vulnerabilidad Social (IVS) de los Centros para el Control y 
Prevención de Enfermedades (CDC, por sus siglas en inglés). El tema “Estatus de minoría / idioma” representa una medida que capta el porcentaje de una población 
en específico (en este caso, el condado) que se identifica como blanca no-hispana y el porcentaje de la población mayor de cinco años de edad que no habla inglés en lo 
absoluto o que no habla inglés bien.
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Nuestro análisis también sacó a relucir que de entre todos los indicadores sociodemográficos analizados, el mayor 
factor determinante de una reacción gubernamental lenta o insuficiente a querellas por la Ley del Agua Potable 
lo es la raza, etnia o idioma principalxxxii. Si bien hubo un incremento en todos los indicadores que apuntan a una 
reacción y fiscalización insuficiente paralelamente al aumento en indicadores sociodemográficos estudiados, también es 
cierto que la correlación más estrecha fue con la vulnerabilidad por raza, etnia e idioma (Apéndice B, Tabla B-2), y que fue 
así tanto para el promedio de trimestres con violacionesxxxiii, como para el número de violaciones y la cantidad promedio de 
normas infringidas.  

Los hallazgos revelan que las redes de abastecimiento en aquellos condados con un mayor grado de vulnerabilidad por 
raza, etnia e idioma son más propensos a pasar mayores períodos en estado de incumplimiento con más violaciones y una 
mayor cantidad de contaminantes. Y aunque la cantidad de medidas formales en estos condados con vulnerabilidad por 
raza, etnia e idioma vio un aumento a nivel local, las violaciones no fueron corregidas. Esto apunta a que un aumento 
en la vulnerabilidad por raza, etnia e idioma por condado representa un aumento paralelo en incumplimiento e 
insuficiencia fiscal crónicos. En las comunidades con alta vulnerabilidad por raza, etnia e idioma, un problema 
seguirá sin corrección por mayor tiempo incluso cuando se ha sido identificado.   

LA INSUFICIENCIA EN CUMPLIMIENTO Y LA POBRE FISCALIZACIÓN ABANDONAN A MILLONES A LA ESPERA DE AGUA 
VERDADERAMENTE POTABLE

Tasa de violaciones
Nuestro análisisxxxiv reveló 170,959 violaciones a la Ley de Agua Potable Segura a través de 24,133 redes de abastecimiento 
entre el 1 de junio de 2016 y el 31 de mayo de 2019xxxv. Un total de 129,907,275 personas (alrededor del 40 por ciento de la 
población estadounidense) obtuvo servicios de agua potable proveniente de sistemas en estado de incumplimiento con la ley 
(consultar el Apéndice C, Tabla C-1 para las estadísticas de violación norma por norma) xxxvi. Dichas violaciones incluyeron 
violaciones de salud, violaciones de monitoreo y generación de informes, e violaciones de aviso público. 

Se identificaron los 431 condados a través del país (Figura 1), cuyas tasas de violación a la Ley de Agua Potable Segura 
fueron las más altas a nivel nacional (condados en el tercio más alto) y cuyos niveles de vulnerabilidad por raza, etnia e 
idioma también resultaron ser los más altos en la nación (condados en el tercio más alto) xxxvii.

El estudio reveló que un total de 5,634 redes de abastecimiento que en conjunto cometieron 23,040 violaciones de salud 
(las más graves) abastecieron a un total de 44,980,845 personas (consultar el Apéndice C, Tabla B-2 para las estadísticas 
de violaciones de salud norma por norma). Los efectos potenciales relacionados con dichas violaciones incluyen cáncer, 
efectos en el desarrollo, problemas de fertilidad, daños al sistema nervioso y enfermedades gastrointestinales—
potencialmente fatales para ciertas poblaciones vulnerables (por ejemplo, los ancianos o pacientes inmunocomprometidos).

Mediante el análisis, hemos identificado 406 condados (de color negro en la Imagen 2) que contienen la tasa más alta de 
violaciones de salud en el sistema de agua potable (condados en el tercio más alto)xxxviii  y el nivel más alto de vulnerabilidad 
por raza, etnia e idiomaxxxix (condados en el tercio más alto) a nivel nacional.

xxxii   Según queda definido en el orden percentil del tema “Estado de minoría / Idioma” (Tema 3) del Índice de Vulnerabilidad Social (IVS) de los Centros para el Control y 
Prevención de Enfermedades (CDC, por sus siglas en inglés). 

xxxiii   El SIAPS actualiza las violaciones trimestralmente (cada tres meses). La herramienta por internet Antecedentes de Fiscalización y Cumplimiento utiliza la información 
trimestral del SIAPS para derivar valores de cumplimiento y fiscalización para cada red.

xxxiv   El presente análisis excluye todo condado que no esté incluido en los datos del IVS-CDC del 2016, dejando al margen las redes en Puerto Rico. Consultar Apéndice A 
(“Metodología”) para más detalles.

xxxv   En la recopilación de datos llevada a cabo en el 2o trimestre del 2019 por el SIAPS se registraron 49,678 redes de abastecimiento comunitario.  
xxxvi   La población estimada de Estados Unidos al 31 de mayo de 2019 fue de 328,972,138 habitantes. (Consultar el enlace para un calculador de población: https://www.

census.gov/popclock/.) Entre el 1 de junio de 2016 y el 31 de mayo de 2019, las redes de abastecimiento comunitario con un mínimo de una violación a la Ley de Agua 
Potable Segura suplieron servicios al 39.5 por ciento de la población estadounidense.

xxxvii  Condados en el tercil más alto (percentil 67), en orden según el porcentaje de “Estado de minorías / Idioma” (Tema 3) en el IVS-CDC. 
xxxviii  Condados en el tercil más alto según el orden percentil por número de violaciones por sistema.
xxxix   Condados en el tercil más alto, en orden según el porcentaje de “Estado de minoría / Idioma” (Tema 3) en el IVS-CDC.

https://www.census.gov/popclock/
https://www.census.gov/popclock/
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Claire McClinton, leader of the Flint Democracy Defense League.

LA CIENCIA DE LA JUSTICIA AMBIENTAL Y LA CONTAMINACIÓN DEL AGUA
Además de las vivencias de aquéllos en comunidades de justicia ambiental, existe cada vez más y más literatura científica que establece 
conexiones entre ciertas características sociales, tales como la raza y los ingresos, y la calidad inferior del agua potable. O sea, no es 
coincidencia.  
n  En el año 2011, Balazs et al encontró que los sistemas con niveles elevados de nitrato en el valle de San Joaquín, California, era sistemas 

pequeños, abastecían a comunidades con un mayor porcentaje de hispanos y/o contenían un mayor porcentaje de inquilinos que los sistemas 
con niveles normales de nitrato50. Los nitratos han sido asociados con el síndrome de bebé azul (una condición posiblemente fatal), toxicidad 
reproductiva, impactos sobre el desarrollo y varios tipos de cáncer51. 

n  Los hallazgos de un segundo estudio llevado a cabo por Balazs et al en el 2012, mostraron que aquellas comunidades con un estado 
socioeconómico inferior al promedio en el valle de San Joaquín eran más propensas que aquéllas con un estado socioeconómico superior a 
ser expuestas a arsénico, un carcinógeno conocido52. Además, se encontró que las redes de abastecimiento que suplen a estas comunidades 
en desventaja enfrentaban más dificultades para cumplir con la Ley de Agua Potable Segura, a causa de recursos técnicos, gerenciales y 
económicos limitados.  

n  En un estudio llevado a cabo por Switzer and Teodoro a en el 2017, se encontró que las poblaciones hispanas y negras de bajos ingresos a 
nivel nacional eran más propensas a estar expuestas a violaciones de salud bajo la Ley de Agua Potable Segura que sus contrapartes blancas 
no-hispanas53.  

n  En el 2018 un informe de McDonald and Jones reveló que las poblaciones con un nivel socioeconómico por debajo del promedio y las 
poblaciones de color tenían más probabilidad de incurrir en violaciones aisladas y violaciones repetidas de la Ley de Agua Potable Segura54. 

Todos estos hallazgos subrayan la terrible desigualdad a nivel local y nacional que enfrentan las comunidades de justicia ambiental. 
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IMAGEN 2. INTERSECCIÓN DE VIOLACIONES DE SALUD Y LA VULNERABILIDAD POR RAZA, ETNIA E IDIOMA, CODIFICADA POR CONDADO,  
ENTRE EL 1 DE JUNIO DE 2016 Y EL 31 DE MAYO DE 2019. 

 
Cada condado ha sido codificado por color de acuerdo a la intersección del aumento en la tasa de violaciones a la SDWA  y el aumento en la vulnerabilidad por raza, 
etnia e idioma. Información demográfica proveniente del Índice de Vulnerabilidad Social de los Centros para el Control y Prevención de Enfermedades en el 2016.

IMAGEN 1. INTERSECCIÓN DE TODA VIOLACIÓN A LA LEY DE AGUA POTABLE SEGURA (SDWA) Y LA VULNERABILIDAD POR RAZA,  
ETNIA E IDIOMA, CODIFICADA POR CONDADO, ENTRE EL 1 DE JUNIO DE 2016 Y EL 31 DE MAYO DE 2019. 

 
Cada condado ha sido codificado por color de acuerdo a la intersección del aumento en la tasa de violaciones a la SDWA y el aumento en la vulnerabilidad por raza, 
etnia e idioma. Información demográfica proveniente del Índice de Vulnerabilidad Social de los Centros para el Control y Prevención de Enfermedades en el 2016.
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Duración del incumplimiento
Una vez evaluadas las posibles correlaciones entre indicadores sociodemográficos y el tiempo total en que un condado 
permaneció en estado de incumplimiento, la relación más estrecha resultó ser entre la vulnerabilidad por raza, etnia e 
idioma, y la duración del estado de incumplimiento (Apéndice B, Tabla B-2). 

Logramos identificar 437 condados a través del país (Imagen 3) con el tiempo promedio más largo en estado de 
incumplimiento (el tercio más alto a nivel nacional) y el nivel más alto de vulnerabilidad por raza, etnia o idioma (el tercio 
más alto a nivel nacional)xl. La mayoría de dichos condados se encuentran en el suroeste del país, e incluyen casi todos de 
los condados en el estado de Arizona.

El porcentaje de redes con violaciones durante 12 trimestres consecutivos (léase, sistemas de incumplimiento crónico) 
resultó ser 40 por ciento mayor en los condados con el mayor nivel de vulnerabilidad por raza, etnia e idioma en 
comparación con aquellos condados con el nivel más bajo de vulnerabilidad por raza, etnia e idiomaxli.

IMAGEN 3. INTERSECCIÓN DE PERIODO DE TIEMPO EN ESTADO DE INCUMPLIMIENTO Y VULNERABILIDAD POR RAZA,  
ETNIA E IDIOMA, CODIFICADA POR CONDADO, ENTRE EL 1 DE JUNIO DE 2016 Y EL 31 DE MAYO DE 2019. 

 
Los colores más oscuros denotan los condados con el mayor número de trimestres en estado de incumplimiento por sistema (condados en el tercio más alto a nivel 
nacional) y el mayor nivel de vulnerabilidad por raza, etnia e idioma (el tercio más alto a nivel nacional). Información referente a la vulnerabilidad por raza, etnia e 
idioma proveniente del Índice de Vulnerabilidad Social de los Centros para el Control y Prevención de Enfermedades en el 2016.

xl  Condados en el tercil más alto (percentil 67), en orden según el porcentaje de “Estado de minoría / Idioma” (Tema 3) en el IVS-CDC.
xli  El tercil más alto (percentil 67) en orden según el porcentaje de “Estado de minoría / Idioma” (Tema 3) en el IVS-CDC fue compuesto de aquellos condados con el nivel más 

alto de vulnerabilidad por raza, etnia e idioma. El porcentaje de redes con violaciones crónicas se determinó mediante la división del número de redes con al menos una 
violación durante todos y cada uno de los 12 trimestres, entre el total de redes que abastecen a una categoría de raza/etnia/idioma en particular. El 14.6 por ciento de las 
redes en el tercil más bajo (percentil 33) y el 20.2 por ciento de las redes en el tercil más alto (percentil 67) de raza/etnia/idioma presentaron violaciones crónicas.



Página 24 | DILUCIÓN DE LA JUSTICIA NRDC  COMING CLEAN EJHA

LOS TIPOS DE VIOLACIONES A LA LEY DE AGUA POTABLE SEGURA, POR DEFINICIÓN
Violations of the Safe Drinking Water Act fall into three primary categories:
n  VIOLACIONES DE SALUD: el nivel de contaminación excede o las técnicas de tratamiento no cumplen con los estándares de salud. Dichas 

violaciones representan una amenaza directa a la salud. 
n  VIOLACIONES DE FISCALIZACIÓN: falta de monitoreo de o falta de informes rutinarios sobre el monitoreo presentados a la agencia con 

primacía o a la Agencia de Protección Ambiental, 
n  AVISO PÚBLICO U OTROS: falta de notificación pública sobre la calidad del agua (aviso público) o violaciones referentes a otros tipos de 

requisitos no abarcados en las dos categorías anteriores (otro).

Si bien es cierto que la cantidad de medidas formales en estos condados con vulnerabilidad por raza, etnia e idioma vio 
un aumento a nivel local, también es cierto que las medidas resultaron ser altamente inefectivas y no lograron corregir 
las violaciones (Apéndice B, Tabla B-2). De entre todas las variables estudiadas junto con la vulnerabilidad por raza, etnia 
e idioma, la persistencia de violaciones a pesar de medidas formales mostró ser la relación más estrecha. Esta relación 
además resultó ser la más estrecha entre todas las relaciones estudiadas en torno al cumplimiento, fiscalización y todos los 
indicadores sociodemográficos. Los hallazgos demuestran que la fiscalización en estas comunidades, incluso las medidas 
formalesxlii, no han sido lo suficientemente estrictas para corregir el problema en su totalidad. Obviamente hacen falta 
fondos adicionales y sustanciales, asistencia técnica y posiblemente una reestructuración o algún otro tipo de solución a 
largo plazo para abordar estos asuntos en lugar de dejarlos empeorar cada vez más. 

xlii  Una vez la EPA establezca estándares de salud y reglamentos de monitoreo e informes, los estados con primacía tienen la responsabilidad de fiscalizar y reportar cualquier 
violación e información pertinente a la EPA trimestralmente. En caso de violación, se supone que el estado se encargue de que la red corrija el incumplimiento. Los estados 
suelen empezar por medidas no formales, tales como cartas de advertencia, llamadas telefónicas o visitas a los predios. Si la violación continúa u ocurre más de una vez, se 
supone que el estado inicie un proceso formal para corregir la falta. Entre dichas medidas se encuentran: emitir una orden administrativa, aplicar multas administrativas, 
radicar una querella civil a través del departamento de justiciar estatal y exigir que se radiquen cargos criminales.     

En las comunidades con alta 

vulnerabilidad por raza, etnia e idioma, 

un problema seguirá sin corrección por 

mayor tiempo incluso cuando ha sido 

identificado.
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MÉTODOS EN UN VISTAZO
Según se explica más a fondo en los Apéndices A al C, nuestro análisis se valió de datos públicos del Sistema de Información de Agua Potable 
Segura de la EPAxliii y se enfocó en las violaciones registradas en la base de datos más recientes disponibles al momento del estudio (1 de junio 
de 2016 al 31 de mayo de 2019)xliv. Se analizaron tendencias para todas las violaciones juntas y para violaciones de salud por separado (una 
subcategoría). Para determinar las tendencias de fiscalización y cumplimiento en los datos disponibles, se utilizó la herramienta llamada 
Antecedentes de Fiscalización y Cumplimiento disponible por internet a través del Sistema de Información de Agua Potable Seguraxlv.

En el caso de factores demográficos, tales como raza e ingresos, se utilizaron datos recopilados por la Encuesta Comunitaria de la Oficina 
del Censo de EE. UU. entre el 2012 y el 201655 y el Índice de Vulnerabilidad de los Centros para el Control y Prevención de Enfermedades � un 
recurso contundente que sirve para identificar aquellas comunidades más necesitadas de apoyo, antes, durante y después de un desastre (o 
sea, brotes de enfermedades, desastres químicos, inundaciones)xlvi a través de la generación de clasificaciones en percentiles por condado 
categorizadas por indicador social y demográfico. En nuestro análisis se estudiaron condados porque son la unidad geográfica más pequeña 
y uniforme disponible dentro del contexto de redes de abastecimiento en el Sistema de Información de Agua Potable Segura. (Consultar el 
Apéndice A para más detalles sobre la metodología.)

Para poder identificar la relación entre violaciones a la Ley de Agua Potable Segura y factores socioeconómicos por condadoxlvii, se dividió el 
número de violaciones por el número total de redes de abastecimiento en cada condado. Luego se clasificó la tasa de violación por condado 
en forma de percentil a nivel nacional, incluyendo todos los condados de EE. UU. Luego se utilizó el coeficiente de correlación de Pearson para 
evaluar la magnitud, sentido y significación estadística de las posibles relaciones. En el caso de otros tipos de medidas de acatamiento (p. ej., 
el tiempo en estado de incumplimiento) y fiscalización (p. ej., el número de acciones formales tomadas), se calcularon las sumas y promedios 
relevantes a nivel condado y se clasificaron como percentiles a nivel nacional incluyendo todos los condados en EE. UU. Luego se utilizó el 
coeficiente de correlación de Pearson para evaluar la magnitud, sentido y significación estadística de las posibles relaciones.     

COMUNIDADES IMPORTANTES QUE SE AUSENTAN DEL ANÁLISIS
Debido a las limitaciones técnicas en la base de datos del agua potable, el presente análisis carece de varias comunidades 
importantes que deben ser incluidas en la discusión sobre las disparidades en torno al agua. En primer lugar, aunque sí 
pudimos llevar a cabo cierto nivel de análisis estadístico de redes de abastecimiento tribal sin información de los condados 
(por ejemplo, para las tasas de violaciones ), el análisis espacial no incluye a estas redes. Las comunidades indígenas 
enfrentan una disparidad grave en el mantenimiento y mejora de las infraestructuras hídricas56 y en la contaminación de 
las aguas57. Las redes tribales enfrentan también ciertos problemas únicos asociados a retos jurisdiccionales sumamente 
complejos además de vacíos legales y reglamentarios. Y muy a menudo carecen de la autoridad para crear distritos por zona 
de abastecimiento58.

xliii  Base de datos perteneciente a la Agencia de Protección Ambiental (EPA) de EE. UU. Contiene información sobre todas las redes de abastecimiento público, incluyendo 
nombre de la red, número de personas a quienes suple, el tipo de agua utilizada por la red (es decir, agua de la superficie, acuíferos subterráneos), tipo de red (es decir, red 
de abastecimiento comunitario), localización general (es decir, nombre del condado o ciudad al que suple). El SIAPS se genera a partir de la información que cada estado 
presenta a la EPA. Los datos en el SIAPS se actualizan trimestralmente y contienen información a partir del 1976 hasta el presente. Consultar el enlace para más detalles:   
https://www3.epa.gov/enviro/facts/sdwis/search.html.

xliv  El presente estudio cubre el período de los 12 trimestres más recientes (3 años) disponibles en la base del SIAPS.
xlv  Herramienta perteneciente a la Agencia de Protección Ambiental (EPA) de EE. UU. que integra información sobre cumplimiento y fiscalización disponible para más de 

900,000 instalaciones reglamentadas, incluyendo redes de abastecimiento público, y que permite a usuarios hacer búsquedas de instalaciones en específico, analizar 
tendencias y hacer búsquedas de casos específicos de fiscalización. Seguir enlace para más detalles: https://echo.epa.gov/.

xlvi  El Índice de Vulnerabilidad Social se nutre de datos provenientes del Censo de EE.UU. para tasar trechos o condados utilizados en el Censo, a base de 15 factores sociales 
que pueden hacer comunidades vulnerables, tales como la pobreza, la raza y etnia, falta de acceso a vehículos, y viviendas abarrotadas. Estos 15 factores se dividen 
posteriormente en cuatro temas: estatus socioeconómico; composición domiciliaria; raza, etnia e idioma; vivienda y transporte. Para más información, seguir el enlace: 
https://svi.cdc.gov/index.html (consultado el 15 de enero de 2019).

xlvii  Si bien todos los hallazgos son estadísticamente significativos, también es posible que al usar condados para el análisis, no se haya reflejado completamente la relación 
entre varios indicadores sociodemográficos y el cumplimiento con y fiscalización de leyes que rigen la calidad del agua. El presente análisis se basa en un repaso a fondo 
de los datos de la EPA a nivel de condado, ya que así es como está disponible la información geográfica en la base de datos de la EPA. (Las áreas de servicio individual, 
tales como los bloques del censo que se abastecen de una red, no están disponibles en el sistema de la EPA ni en ninguna otra base de datos a nivel nacional.) Un condado 
puede abarcar una extensa zona geográfico y puede presentar una distribución extrema de indicadores raciales, económicas y de vivienda. Además, la población que se 
abastece de una misma red típicamente se limita a fronteras de condados. Por ende, las poblaciones abastecidas por una misma red podrían no representar los indicadores 
demográficos de un condado en particular. Y por último, los análisis a nivel de condado excluyen redes de abastecimiento que no reporten información sobre los condados 
a los cuales abastecen (por ejemplo, las redes de abastecimiento de ciertas comunidades indígenas). Es posible que el análisis no haya incluido comunidades con una 
disparidad real. La base de datos de la EPA en torno al agua no se presta a un análisis más minucioso. No obstante, pese a las limitaciones, nuestro análisis es un primer 
paso importante hacia la evaluación de la disparidad de agua potable a nivel nacional, y el patrón generalizado es inequívoco.    

https://www3.epa.gov/enviro/facts/sdwis/search.html
https://echo.epa.gov/
https://svi.cdc.gov/index.html
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En segundo lugar, nuestro análisis no incluye poblaciones que obtienen agua de pozos privados o de redes de 
abastecimiento no comunitarias. La Ley de Agua Potable Segura no rige pozos privados; en la mayoría de los estados y 
comunidades, el mantenimiento y muestreo de los mismos es responsabilidad del dueño del pozo59. Los pozos privados 
corren riesgo de contaminación con patógenos, elementos naturales, químicos agrícolas y sustancias de cualquier 
actividad industrial cercana60. La literatura científica ha identificado en el pasado disparidades raciales y económicas en la 
contaminación de aguas provenientes de pozos privados61, particularmente cuando se trata de comunidades excluidas de los 
servicios de agua potable municipal aledaños62 (Consultar casilla titulada “Los granjeros y el agua potable”). La Encuesta 
Geológica de EE. UU. estima que más de 44 millones de personas (un 15% de la población estadounidense) obtienen agua de 
pozos privados63.

LOS TRABAJADORES AGRÍCOLAS Y EL AGUA POTABLE

La mayor parte del agua que se les sirve a los trabajadores agrícolas en los cultivos o en los campos de trabajo (donde normalmente se 
hospedan los migrantes) proviene de pozos privados. Estas fuentes de agua no caen bajo la potestad de la Ley de Agua Potable Segura y son 
muy pocos los estados que las reglamentan. Y los granjeros, como viven y trabajan en zonas altamente agrícolas, son un grupo muy susceptible 
a peligros biológicos y químicos provenientes de pesticidas tóxicos64, abonos, y desechos de animales y seres humanos65.  Ejemplo: en el valle 
de Coachella en California, hay al menos 10,000 personas (mayormente granjeros) viviendo en campamentos de casas rodantes que no tienen 
servicio público de agua potable. Muchos de estos tienen pozos con contaminantes, incluyendo arsénico y bacterias.66

Al igual que con muchas de las comunidades de justicia ambiental, la falta de acceso a agua potable segura que sufren los granjeros es un mal 
invisible gracias a que sus fuentes de agua no caen bajo reglamentos federales y a que estas comunidades de jornaleros por lo general carecen 
de poder económico y político. Es necesario que aquéllos en la toma de decisiones en todos los niveles de la estructura jerárquica tomen 
medidas urgentes para garantizarles acceso a agua potable segura a los granjerosxlviii.   

En tercer lugar, nuestro análisis espacial no incluye poblaciones que residen en territorios estadounidense, tales como 
Puerto Rico, las Islas Vírgenes de los Estados Unidos, Guam y Samoa Estadounidense. En investigaciones anteriores, NRDC 
reveló que en el año 2015 el 99.7 por ciento de la población de Puerto Rico obtenía servicios de redes de abastecimiento 
comunitario en violación a la Ley de Agua Potable Segura federal67. Si bien es cierto que Guam ha desarrollado un plan 
de manejo de soluciones para asistir con el tratamiento de las aguas68, también es cierto que los territorios típicamente 
enfrentan retos particulares debido al aislamiento geográfico, los altos costos de energía y una selección limitada en la 
fuerza laboral69.

Por último, nuestro análisis no contempla aquellas poblaciones que no tienen acceso alguno a agua potable. Las 
comunidades sin acceso alguno a agua potable, tales como Sandbranch en el estado de Texas (ver casilla titulada 
“Sandbranch, Texas”) y las “colonias” en la frontera, enfrentan injusticias exorbitantes en torno al agua. Además de carecer 
de fuentes de agua, estas comunidades suelen carecer de infraestructura básica, tales como carreteras pavimentadas, 
sistemas de acueductos y alcantarillados, cloacas, energía eléctrica, telecomunicaciones, servicios de salud y sistemas 
de desecho de desperdicios sólidos. Para comunidades como Sandbranch, situadas justo en las afueras de zonas 
metropolitanas, la disparidad en el acceso a recursos se siente aún más pronunciadamente.      

xlviii  Para más información, ver el informe “Water and Sanitation” (“Agua y sanidad”) de la organización Red de Clínicos para Migrantes: https://www.migrantclinician.org/
issues/occupational-health/water-and-sanitation.html (consultado el 11 de abril de 2019).
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La Ley de Agua Potable Segura Federal

En el año 1974, el Presidente Ford firmó lo que pasó a ser la Ley de Agua Potable Segura70, bajo la cual se le requirió a la 
recién establecida Agencia de Protección Ambiental identificar y reglamentar todos los contaminantes del agua potable 
mediante de estándares de salud. Un contaminante es cualquier sustancia potencialmente dañina (química, biológica, física, 
radiológica) presente en las aguas potables que pueda ser nociva para la salud de los seres humanos. La Ley de Agua Potable 
Segura contiene reglamentos para unos 100 contaminantes, incluyendo el plomo, la bacteria Escherichia coli, la atrazina y 
el elemento químico radioxlix.

La ley aplica a todas las redes de abastecimiento públicas en Estados Unidos que suplan agua a un mínimo de 15 conexiones 
que a su vez presten servicio a un mínimo de 25 personas al día. La ley excluye pozos privados de los cuales se abastezcan 
menos de 25 personas71. 

Cuando la EPA identifica un contaminante a ser reglamentadol, debe establecer una meta para la presencia del 
contaminante en el agua que proteja completamente la salud pública (denominado como “meta para nivel de contaminante” 
o MCLG, por sus siglas en inglés). La EPA debe además establecer un nivel máximo para la presencia del contaminante 
(MCL, por sus siglas en inglés), que reconoce ciertos riesgos de salud pero toma en consideración el costo y la viabilidad 
técnica de remoción. Por ejemplo, el arsénico, que es un carcinógeno reconocido72, tiene un nivel MCLG de cero porque no 
existe cantidad de arsénico en el agua que sea segura para el consumo. No obstante, el nivel MCL para el arsénico es de 10 
partes por mil millones (ppb, en notación científica), porque la EPA ha concluido que el costo de remoción de arsénico a un 
nivel por debajo del MCL es más grave que los riesgos de salud asociados con exposición. (El NRDC y otros grupos de salud 
pública han instado a la EPA a establecer un estándar más estricto de 3 ppb, el cual es técnicamente viable y supone un 
menor riesgo de cáncer.) Debido a que no existe cantidad segura de arsénico en el agua, el límite de 10 ppb aumenta el riesgo 
de cáncer en aquellas incidencias que se abastezcan de redes con arsénico en el agua73. La Ley de Agua Potable Segura 
no exige que las redes de abastecimiento controlen niveles de contaminación que no excedan los parámetros MCL, aún si 
están por encima de los niveles MCLG, aunque algunos estados han optado por adoptar niveles MCL más estrictos que los 
estipulados por la EPA para ciertos contaminantes.

xlix  Para una lista de contaminantes reglamentados, consultar “Reglamentos primarios para el agua potable a nivel nacional: Resumen y hoja de datos”, publicado por la EPA el 
30 de noviembre de 2015 (en inglés): https://www.epa.gov/ground-water-and-drinking-water/national-primary-drinking-water-regulations.

l  La Ley de Agua Potable Segura reglamenta cada contaminante o tipo de contaminante mediante una serie de normas. Existen alrededor de doce reglas relacionadas a 
contaminantes. Las mismas establecen estándares de salud para cada uno de los contaminantes, mediante un parámetro MCL o técnicas de tratamiento. El reglamento 
cubre unos 100 contaminantes, incluyendo compuestos tóxicos, elementos radioactivos, microorganismos y metales, y está diseñado para proteger a la población de 
efectos negativos de salud, tales como defectos de nacimiento, cáncer y deficiencia cognitiva. Para información más a fondo sobre cada una de las normas, consultar el 
Apéndice D del presente informe, y el informe “Amenaza en el grifo” del NRDC y sus apéndices: https://www.nrdc.org/resources/threats-tap-widespread-violations-
water-infrastructure.
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Además de los parámetros MCLG y MCL, la EPA puede 
establecer técnicas de tratamiento para instancias en las 
que no es económica o técnicamente viable determinar 
el nivel de un contaminante en el agua. En tales casos, 
se le requiere a la red tratar la sustancia en el agua 
mediante filtración, desinfección u otro tipo de tratamiento 
preventivo. Por ejemplo, la EPA ha concluido que no es 
viable determinar con exactitud el nivel del parásito 
Cryptosporidium en el agua, y por ello ha fijado una técnica 
de tratamiento que requiere filtración y desinfección. 
El plomo también se controla mediante técnicas de 
tratamiento. La EPA ha establecido un nivel de acción 
obligatoria para el plomo por encima del cual se requiere 
que la red tome ciertas medicas específicas para reducir la 
contaminaciónli. Al igual que con el arsénico, la comunidad 
experta y la EPA están de acuerdo en que el plomo no es 
seguro en ninguna cantidad, lo cual significa que el nivel de 
acción obligatoria no garantiza un nivel seguro de plomo74.

Las redes de abastecimiento públicas son responsables por el cumplimiento con los requisitos de la Ley de Agua Potable 
Segura bajo la supervisión de los funcionarios del estado dedicados a asuntos del agua y, en última instancia, bajo la 
supervisión de la EPA. A cambio de esta responsabilidad propia, la EPA le otorga “primacía” a estados y territorios, 
reconociendo que dichos estados y territorios han de adoptar y hacer cumplir los reglamentos de la EPA (Apéndice D—
Reglamentos de la Ley de Agua Potable Segura) como estándar mínimo. Bajo dicha autoridad, se delega a los estados la 
tarea de velar por la calidad de las aguas y las redes de abastecimiento, asegurándose de que se lleven a cabo muestreos en 
busca de contaminantes, inspecciones y evaluaciones de sanidad in situ, asumiendo responsabilidad de repasos y revisiones 
adecuados a planes de mejoras al sistema, y de fiscalizar aquellas redes que incumplan con los estándareslii. Todos los 
estados y territorios excepto Wyoming y el Distrito de Columbia tienen primacía75. Únicamente una Nación Indígena, 
la Nación Navajo, y un único estado (Alaska) tienen primacía sobre redes de abastecimiento público situadas en tierras 
indígenas76.

Cuando una red de abastecimiento no cumple con los estándares de la Ley de Agua Potable Segura, se supone que reciba 
una notificación de violación por parte de la agencia con primacía o la EPA. Si la red no corrige la violación sin demora, la 
Ley de Agua Potable Segura estipula que el estado con primacía debe tomar medidas correctivas; si el estado no cumple con 
su deber y no corrige el problema, la EPA queda obligada a tomar las riendas y fiscalizar. Las violaciones caen como regla 
general en tres categorías principales:                 

Toda violación puede ser clasificada generalmente en una de tres categorías principales:

n  Violaciones de salud: el nivel de contaminación excede, o la técnica de tratamiento no cumple con, estándares de salud. 
Dichas violaciones representan una amenaza directa a la salud de los seres humanos.

n  Violaciones de fiscalización: los muestreos no se monitorean rutinariamente o no se presentan informes 
rutinariamente a la agencia con primacía o a la EPA.

n  Violaciones de aviso público u otros: no se emiten avisos públicos sobre la calidad del agua (aviso público) u otros 
tipos de violaciones no cubiertas bajo las dos categorías anteriores (otros). 

Si bien se considera que las violaciones de salud son las más alarmantes debido al impacto adverso directo que pueden 
tener sobre la salud, la falta o insuficiencia de monitoreo, informe y aviso público pueden ocultar violaciones de salud. Es 
decir, una red de abastecimiento con violaciones de monitoreo podría estar escondiendo violaciones de salud mediante 
la falta de muestreos requeridos. Por ende, es necesario examinar todo tipo de violaciones para tener una idea clara de la 
funcionalidad de una red y su habilidad de suplir agua pura y segura.  

li  El nivel de acción obligatoria actual para el plomo es de 15 ppb. Una red está en la obligación de tomar medidas para reducir la concentración de plomo en el agua (o sea, 
eliminar las fuentes del plomo, tales como tuberías de plomo, y, por lo general, añadir algún tipo de químico que reduzca la lixiviación de las tuberías) cuando el 10 por 
ciento más alto de las muestras (aquéllas en el percentil 90) contengan una concentración promedio de plomo por encima de 15 ppb. 

lii  Ver “Ley de Agua Potable Segura, sección 1413”, https://www.epa.gov/dwreginfo/primacy-enforcement-responsibility-public-water-systems.
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Desinversión en gente y lugares 
Según el Plan de Acción de Agua Potable presentado por la EPA en el 2016, las dos principales amenazas a la salud pública 
en el ámbito del agua potable lo son el estado de ruina de la infraestructura hídrica y la limitación de fondos disponibles77. 
Las comunidades de color y de bajos ingresos son más propensas a tener que lidiar con infraestructura obsoleta, antigua, 
subdesarrollada y mal financiada, en gran medida gracias a la segregación residencial de facto que existe en Estados 
Unidos78. La Sociedad Estadounidense de Ingenieros Civiles le dio una calificación de D+ al país entero por la condición y 
el nivel de funcionamiento de la infraestructura a nivel global79, pero lo cierto es que la infraestructura en comunidades 
marginalizadas suele estar aun en peores condiciones.

Cuando se ha pretendido atender las necesidades de infraestructura a largo plazo, las zonas segregadas racial y 
económicamente han sido pasadas por alto (ver la casilla titulada “Sandbranch, Texas”). Esta desinversión ha contribuido 
al deterioro económico y ha asentado un patrón de segregación para los pueblos de color y las comunidades de bajos 
ingresosliii.  

SANDBRANCH, TEXAS80

La comunidad de Sandbranch, Texas, es una comunidad no-incorporada 
históricamente negra, fundada por esclavos emancipados en el 1878 
y situada a unas 14 millas de la ciudad de Dallas. Es la comunidad más 
pobre en el Condado de Dallas—todos sus residentes viven por debajo del 
umbral de la pobreza. El ingreso promedio por hogar es menos de $88 al 
mes. Durante sus 140 años, la comunidad jamás a tenido servicio de agua 
potable público, alcantarillado, ni servicio de recolección de basura, aún 
cuando la Planta de Tratamiento de Aguas de Dallas Southside está situada 
justo al lado de la comunidad. Por décadas, los vecinos dependieron de sus 
propios pozos, pero a partir de la década de los 80, el agua proveniente de 
los pozos ha estado demasiado contaminada para beber, lo cual ha obligado 
a la comunidad a depender de botellas de agua donadas.

Los residentes de la comunidad continúan organizándose, especialmente 
a través de la iglesia bautista de la comunidad, Mount Zion. En el 
2016 formaron la Corporación para el Desarrollo y Suministro de Agua 
de Sandbranch a fin de abordar el problema desde un nuevo ángulo. 
Comparecieron ante el Consejo Nacional de Asesoría para la Justicia 

Ambiental de la Agencia de Protección Ambiental y expusieron su lucha por conseguir agua pura. Han involucrado asesoría legal y técnica y 
están actualmente desarrollando colaboraciones con agencias gubernamentales.     

En octubre del 2016, la EPA le encargó a su Consejo Nacional de Asesoría para la Justicia Ambiental (NEJAC, por sus 
siglas en inglés) que desarrollara recomendaciones en torno a la justicia ambiental y el financiamiento y capacidad de 
infraestructura hídrica81. Las recomendaciones finales emitidas por NEJAC en marzo del 201982 se centraron en ocho metas 
para alcanzar justicia ambiental en el suministro de agua pura y asequible y en el saneamiento de toda comunidad:

n  Requerir que los gobiernos traten el agua como un derecho humano;

n  Solicitar que el Congreso asigne más fondos para ayudar a las comunidades en la construcción y manejo de 
infraestructura y la protección de la salud pública;

n  Fomentar tarifas asequibles para los servicios de agua potable y aguas negras;

n  Dar prioridad a problemas en comunidades de justicia ambiental; 

n  Involucrar a las comunidades de justicia ambiental de manera real en la toma de decisiones referente a la infraestructura;

n  Construir capacidades comunitarias en redes de abastecimiento;

liii  Para más información sobre el tema, las siguientes lecturas: Dorceta E. Taylor, Toxic Communities: Environmental Racism, Industrial Pollution, and Residential Mobility, 
New York: NYU Press, 2014 and Richard Rothstein, The Color of Law: A Forgotten History of How Our Government Segregated America, New York: Liveright, 2018.
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n  Apoyar tecnologías innovadoras;

n  Asumir responsabilidad y ganar nuevamente la confianza del pueblo en las agencias y reglamentos.

El informe recalcó la importancia de dar prioridad a las necesidades de las comunidades de justicia ambiental, de construir 
capacidades comunitarias para proteger y suministrar agua potable segura y de crear oportunidades para abordar los retos 
y necesidades de infraestructura hídrica a través del país.     

LAS REDES PEQUEÑAS ENFRENTAN UNA MAYOR CARGA. 
Nuestro análisis reveló que las redes pequeñas de abastecimiento—aquellas que suplen a menos de 3,300 personas—
representan más del 80 por ciento de todas las violaciones y de todas las violaciones de salud a nivel nacionalliv.  Alrededor 
del 50 por ciento de las redes pequeñas presentaron al menos una violación, versus sólo un 43 por ciento de las redes que 
abastecen a más de 3,300 personaslv. El análisis mostró además que las redes extremadamente pequeñas—aquéllas que 
dan servicio a menos de 500 personas—representaron más del 60 por ciento de todas las violaciones a nivel nacional y más 
del 50 por ciento de las violaciones de saludlvi. Como con las redes pequeñas, el 50 por ciento de redes extremadamente 
pequeñas presentaron a menos una violación, versus sólo el 46 por ciento de aquellas redes que prestan servicio a más 
de 500 personaslvii. Aproximadamente el 11 por ciento de todas las redes de todos los tamaños presentaron violaciones de 
saludlviii.

Muchas de las redes pequeñas no gozan de la capacidad para dar mantenimiento o hacer mejoras a su infraestructura, 
ni para identificar o resolver amenazas al agua, ni para contratar a un equipo de ingenieros adecuadamente preparados 
y cumplir con los estándares del momento. La EPA recalcó que “aquellas comunidades vulnerables, sobrecargadas y 
económicamente débiles” parecen enfrentar peligros desproporcionados y carecen de los recursos y capacidad para 
enfrentarlos; y que muchos de estas redes pequeñas “suelen prestar servicios a poblaciones vulnerables y de bajos 
ingresos” 83. 

La EPA se ha comprometido mediante el plan estratégico de justicia 
ambiental del 201584 a impulsar esfuerzos concentrados para abordar 
el reto a nivel nacional que representan las redes pequeñas y tribales. 
Aun así, no se sabe a ciencia cierta qué progreso ha hecho la agencia 
en su empeño ni si ha asignado suficiente plantel, recursos y atención 
directiva al asunto. Además, el presidente Trump ha propuesto eliminar 
la Oficina de Justicia Ambiental de la EPA y recortar fondos a otros 
programas que brindan apoyo a las comunidades de justicia ambiental o 
se dedican a abordar asuntos de justicia ambiental 85.  

EL ALCANCE REAL DEL PROBLEMA ES PROBABLEMENTE MÁS 
GRANDE DE LO QUE SE PIENSA. 
Nuestro análisis ha revelado que suele haber una mayor incidencia 
de violaciones a la calidad del agua en condados donde hay un mayor 
grado de vulnerabilidad por raza, situación económica y situación de vivienda/transporte, pero es muy posible que 
las conclusiones subestimen la verdadera carga de comunidades de justicia ambiental a través del país. Además de las 
limitaciones analíticas debido a la información geográfica incompleta en torno a las violaciones referentes a la calidad del 
agua en unidades más pequeñas que un condado, existen otros factores que podrían conducir a una interpretación errónea o 
incompleta de la verdadera magnitud del problema.

liv  La Agencia de Protección Ambiental de EE. UU. designa como sistemas “pequeños” aquéllos que abastecen a menos de 3,300 personas. Dichos sistemas representan el 
85.2 por ciento de todas las violaciones a nivel nacional y el 80.1 por ciento de las violaciones de salud. 

lv  En la categoría de sistemas que abastecen a menos de 3,300 personas, el 49.9 por ciento de los mismos se encontraron en estado de incumplimiento, con violaciones de 
cualquier tipo. En la categoría de sistemas que abastecen a más de 3,300 personas, el 42.7 por ciento de los mismos se encontraron en estado de incumplimiento, con 
violaciones de cualquier tipo. Los hallazgos mostraron cifras similares para las redes o sistemas “extremadamente pequeños” (aquéllos que prestan servicios a menos 
de 500 personas), con más del 50.6 por ciento de las redes extremadamente pequeñas presentando violaciones de cualquier tipo vis a vis el 46.1 por ciento de redes que 
prestan servicios a más de 500 personas.

lvi  La Agencia de Protección Ambiental de EE. UU. designa como redes “extremadamente pequeñas” aquéllas que abastecen a menos de 500 personas. Dichas redes 
representan el 63.3 por ciento de todas las violaciones a nivel nacional y el 50.0 por ciento de las violaciones de salud.

lvii  Similarmente, el 50.6 por ciento de redes que abastecen a menos de 500 personas y el 46.1 por ciento de redes que abastecen a más de 500 personas presentaron 
violaciones. 

lviii  Aproximadamente 1 de cada 9 (11.3 por ciento) de los sistemas que abastecen a menos de 3,300 personas y 11.7 por ciento de aquellos que abastecen a más de 3,300 
personas presentaron violaciones de salud. Similarmente, 10.9 por ciento de aquellos sistemas que abastecen a menos de 500 personas y 11.9 por ciento de aquellos que 
abastecen a más de 500 personas presentaron violaciones de salud.  

“El porcentaje de redes con violaciones 

durante 12 trimestres consecutivos 

(léase, sistemas de incumplimiento 

crónico) resultó ser 40 por ciento mayor 

en los condados con el mayor nivel de 

vulnerabilidad por raza, etnia e idioma 

en comparación aquellos condados con el 

nivel más bajo de vulnerabilidad por raza, 

etnia e idioma”.
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Al día de hoy, la Ley de Agua Potable Segura sólo rige solamente un pequeño subconjunto de contaminantes. 
La Ley de Agua Potable Segura actualmente contiene reglamentos para unos 100 contaminantes—una fracción de los miles 
de contaminantes conocidos o cuya presencia en el agua potable ha sido anticipada86. Y aunque algunos estados, como 
California, han adoptado una serie limitada de estándares más rigurosos que cubren más compuestos químicos, la EPA no 
ha adoptado ningún estándar nuevo para contaminantes no regulados en el agua potable desde el 1996lix, lo cual ha dado 
paso a amplias críticas por parte de expertos de la salud y del medioambiente87. 

Aunque existen razones válidas para la lentitud del proceso (o sea, la ley es compleja y antepone obstáculos a la 
creación de nuevos estándares, y existe gran oposición política por parte de las compañías de servicio de agua y otras 
industrias, gobiernos locales y miembros del Congreso que se oponen a la regulación en general), la EPA, el Congreso, 
las agencias estatales y municipales, y las compañías de servicio de agua tienen el deber de garantizar la protección de 
las comunidades88. La falta de estándares de protección alguna con tantos contaminantes representa un peligro de salud 
pública. Y es así en el caso de contaminantes biológicos y químicos. Una investigación de Harvard reveló que el agua potable 
que abastece a más de 6 millones de personas en Estados Unidos89 contiene dos de los miles de polifluoroalquilos y los 
perfluoroalquilos que existen—compuestos químicos emitidos durante operaciones industriales, la extinción de incendios 
y las prácticas militares90. Estos compuestos, conocidos como PFAS en inglés, han sido asociados con un sinnúmero de 
efectos nocivos a la salud, tales como cáncer del riñón, cáncer testicular, daños de desarrollo o al sistema reproductivo, 
daños al sistema inmunológico y daños hepáticos (consultar la casilla titulada “GenX”) 91.       

GENX
A partir del año 201292, un grupo de científicos de la Agencia de Protección Ambiental y universidades locales comenzaron a detectar la 
presencia de un compuesto llamado GenXlx y otros polifluoroalquilos y perfluoroalquilos (PFAS) en el Río Cape Fear en Carolina del Norte. La 
zona estaba situada justo río abajo de la compañía Chemours, una filial de DuPont que produce PFAS. Estos compuestos tóxicos, asociados con 
daños al sistema inmunológico, al sistema reproductivo y al desarrollo93, se dirigían río abajo a la ciudad de Wilmington en Carolina del Norte, y 
se estaban filtrando al agua potable de las 200,000 personas a quienes presta servicios la Autoridad de Acueductos y Alcantarillados de Cape 
Fear. Como el agente GenX y los otros PFAS detectados no caen bajo los reglamentos de la Ley de Agua Potable Segura, no existe requisito 
legal para muestreo. Si no llega a ser por los científicos locales, ni la Autoridad ni los 200,000 abonados se hubiesen enterado jamás de la 
contaminación.

Y aunque es cierto que el estado ha logrado hacer avances en la reducción de emisiones de GenX por parte de la fábrica de Chermourslxi, sus 
estrategias de comunicación han sido inefectivas en el mejor de los casos94. Tanto el estado como otras entidades continuan sin traducir 
al español ciertas fuentes importantes de información (incluyendo la página web de la Autoridad de Acueductos y Alcantarillados de Cape 
Fearlxii y la página de recursos de salud referente a los PFAS del Estado de Carolina del Nortelxiii). Además, han hecho un esfuerzo mínimo para 
comunicarse con residentes que no tienen acceso a medios tradicionales de noticias y solamente llevaron a cabo eventos en pocos de los sitios 
afectados95. Una vez se le informó a la comunidad lo ocurrido96, varios asistentes a las reuniones recalcaron que era necesario hacer más para 
involucrar a las comunidades de color y de bajos ingresos que fueron afectadas.

Además de todo esto, las tecnologías para eliminar PFAS del agua potable crean otro tipo de retos para miembros de comunidades de bajos 
ingresos. Si no se invierte en remoción a gran escala en las instalaciones de la autoridad, el costo de remoción directamente en los hogares 
será prohibitivo para muchas familias en la zona, quienes no tendrán opciones para obtener agua limpia97.          

lix  Si bien la EPA actualizó ciertas normas, tales como la norma para el arsénico, además de actualizar los reglamentos en torno al tratamiento de aguas superficiales 
y microbios, y el manejo de productos derivados de la desinfección, el estatuto ya exigía explícitamente estos requisitos y estipulaba fechas límites para cumplir los 
mismos (ver Enmiendas a la ley de calidad del agua de 1996 –Pub.L. No. 104-182–, sección 1412). Lo que la EPA aún no ha hecho es emitir normas para contaminantes no 
reglamentados hasta el momento, mediante las provisiones de la sección 1412 en las Enmiendas del 1996. 

lx  GenX es el nombre comercial del compuesto químico estadounidense llamado perfluoro-2-propoxypropanoic acid – un sustituto para el ácido perfluorooctanoico. El 
compuesto y otras sustancias similares se emplean para añadir cualidades antiadherentes y resistencia al agua y a manchas en materiales tales como telas, aparatos 
electrónicos y aparatos de cocina. 

lxi  Ver (disponible únicamente en inglés) “FACT SHEET: Proposed Chemours Consent Order, Dec. 21, 2018,” https://files.nc.gov/ncdeq/GenX/Fact-Sheet-Chemours-
Proposed-Consent-Order.pdf.

lxii  Ver (disponible únicamente en inglés) “Emerging Contaminants | Cape Fear Public Utility Authority Official Site,” https://www.cfpua.org/761/Emerging-Compounds 
(consultado el 30 de abril de 2019).

lxiii  Ver (disponible únicamente en inglés) “NC DEQ: Health-Related Resources About GenX, PFOA and PFAS.” https://deq.nc.gov/news/key-issues/genx-investigation/health-
related-resources-about-genx-pfoa-and-pfas. (consultado el 25 de junio de 2019).
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La falta de información sobre violaciones en torno a la calidad del agua es desastrosa.
El Sistema de Información de Agua Potable Segura (SIAPS) de la EPA registra violaciones a la Ley de Agua Potable Segura. 
Y aunque se requiere por ley que los estados reporten información sobre las redes de abastecimiento al SIAPS, varias 
auditorías del sistema revelan que los estados no suelen reportar las violaciones. Por ejemplo, el SIAPS no contiene 
ninguna violación de plomo para la ciudad de Flint durante la crisis del plomo entre el 2014 y el 201798.

En el 2004, el Inspector General de la EPA encontró que los estados estaban reportando sólo el 65 por ciento de las 
violaciones de salud y un minúsculo 23 por ciento de las violaciones por falta de monitoreo o de informes99. Aunque no se 
ha hecho público ningún análisis reciente sobre la calidad de los datos, un informe del Inspector General en el 2017 plantea 
que, aunque la EPA está trabajando para mejorar las herramientas y mecanismos que utiliza para evaluar el cumplimiento 
de los estados y redes con la ley, sus esfuerzos de recolección de datos continúan siendo inconsistentes, incompletos y poco 
confiables—lo cual limita la capacidad de la agencia de gestionar un “programa de supervisión del agua potable consistente 
a nivel nacional”100. Por ende, nuestro análisis podría carecer de un sinnúmero de violaciones que nunca fueron reportadas 
o registradas. Lo cual significa que nuestros hallazgos, si bien sumamente preocupantes, podrían ser solo la punta del 
iceberg.     

Los reglamentos de monitoreo actuales permiten a las redes de abastecimiento evitar la detección de contaminantes. 
Bajo los reglamentos de monitoreo de la EPA, los servicios de agua pueden analizar el agua de manera tal que se minimice 
la posibilidad de detectar contaminantes reglamentados, con o sin intención. Por ejemplo, una red podría llevar a cabo 
pruebas de detección de pesticidas de temporadalxiv justo antes de que se apliquen dichos pesticidas a los campos, en vez de 
realizar las pruebas en medio de la temporada, lo cual sería más eficaz en proteger la salud101.

Es muy poco probable que se descubra a un administrador que falsifica datos.
Tras una auditoría pública del sistema de agua potable a nivel nacional en el 2004, el Inspector General de la EPA encontró 
que el 18 por ciento de la información recolectada era cuestionable y que el 12 por ciento de la información no era válida 
o había sido falsificada. Al día de hoy no se sabe con certeza si dichos porcentajes han mejorado o empeorado, ya que las 
cifras de auditoría pública no han sido actualizadas102, pero la EPA no ha insistido en que los estados implementen ningún 
tipo de programa para determinar la integridad de los datos reportados (consultar la casilla titulada “Newark, Nueva 
Jersey”).  

El monitoreo de contaminantes cuando el agua entra al sistema de distribución no conduce a una detección adecuada. 
Bajo la Ley de Agua Potable Segura, el requisito para la mayor parte de contaminantes es que se monitoreen en el “punto de 
entrada” al sistema de distribución (en una planta de tratamiento). Si bien hay ciertos contaminantes para los que hay que 
monitorear directamente el agua que sale del grifo porque la contaminación proviene del sistema de distribución (como el 
plomo, el cobre, coliformes, desinfectantes y derivados de la desinfección), existen otros, como el asbesto y el policloruro 
de vinilo, para los que sólo se hacen pruebas en las plantas de tratamiento. Los acueductos de cemento con asbesto 
representan alrededor del 13 por ciento de todas las tuberías de agua potable103, pero muchas de estas tuberías son antiguas 
y están comenzando a desmoronarse y a depositar asbestos en las aguas que canalizan104. Además, el cloruro de vinilo, 
componente carcinógeno de las tuberías de policloruro de vinilo, se filtra al agua potable mediante la erosión y el lixivio de 
tuberías viejas105.

La falta de información puede acarrear la subestimación de la 
carga que llevan las comunidades de justicia ambiental. Este 
hecho quedó meridianamente claro gracias a un análisis llevado 
a cabo por el NRDC en el 2015 sobre las violaciones a la Norma 
de Plomo y Cobre106. Como mencionamos anteriormente, según 
dicho informe, la ciudad de Flint no registró ninguna violación 
a la Norma de Plomo y Cobre en la base de datos del SIAPS de 
la EPA durante el clímax de su crisis. La falta de informes y 
querellas es culpa tanto de la negligencia estatal de un estado que 
no presentó informes sobre las violaciones a sabiendas y de la 
insuficiencia sistémica en el monitoreo de plomo.       

lxiv  Consultar (disponible sólo en inglés): John K. Stamer, Kathryn D. Gunderson y Barbara J. Ryan, “Atrazine Concentrations in the Delaware River, Kansas,” USGS Fact 
Sheet 001-94, April 1995, http://ks.water.usgs.gov/pubs/fact-sheets/fs.001-94.stamer.html.
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NEWARK, NUEVA JERSEY
Desde principios del 2017, el agua en la ciudad de Newark, New Jersey, ha arrojado resultados documentados de una concentración de plomo 
que excede el nivel de acción obligatoria federal. La ciudad reportó, de hecho, algunos de los niveles más altos registrados recientemente 
por una red grande en Estados Unidos. Para septiembre del 2017, grupos comunitarios junto con el NRDC ya estaban alertando a funcionarios 
municipales sobre la crisis de agua en Newark. En junio del 2018, el Newark Education Workers Caucus (NEW Caucus, por sus siglas en 
inglés), una asociación de trabajadores docentes en el sistema de escuelas públicas de Newark, iniciaron una demanda en el tribunal federal 
que alegaba múltiples violaciones a la Ley de Agua Potable Segura. Dos meses después, las agrupaciones pidieron al tribunal que emitiera 
una orden de asistencia preliminar que incluyera una fuente alternativa de agua segura para aquellos residentes de Newark en mayor riesgo, 
especialmente niños pequeños y mujeres embarazadas. Pero a pesar del reclamo comunitario, la ciudad insistió en negar la crisis y minimizar 
riesgos u ocultar información sobre el peligro potencial del consumo de agua contaminada con plomo.

Newark es la ciudad más grande en el estado de Nueva Jersey y cuenta con más de 285,000 residentes107. El ingreso medio por hogar es de 
aproximadamente $35,000 al año y un 30 por ciento de la población vive en condiciones de pobreza. Casi el 50 por ciento de los residentes de 
la ciudad hablan otro idioma que no es inglés en sus hogares y más del 85 por ciento son negros o hispanos.

La ciudad y el estado les fallaron a los residentes de Newark, no solamente por el tratamiento inadecuado de las aguas provenientes de las 
plantas de tratamiento de la ciudad, que no evitó la erosión de las tuberías de plomo y la filtración del mismo al agua108, pero también por no 
informar a los residentes plenamente sobre los riesgos del agua contaminada con plomo. El futuro de los niños de Newark está en riesgo: la 
contaminación con plomo, por mínima que sea, está asociada a daños graves e irreversibles a cerebros en desarrollo y al sistema nervioso. Al 
momento en que este informe iba de camino a la imprenta, Newark había comenzado a mejorar sus protocolos de tratamiento y había prometido 

reemplazar todas las tuberías de plomo. No 
obstante, quedan muchas preguntas en el 
aire con respecto a dichas medidas, pues no 
existen planes específicos para garantizar 
agua segura en los próximos años en lo que 
se reemplazan las tuberías.

El agua de la llave en casa de Yvette Jordan, 
miembro de NEW Caucus y residente de 
Newark desde hace mucho tiempo, arrojó 
resultados de concentración de plomo casi 
tres veces por encima del nivel de acción 
federal. Tanto ella como otros vecinos viven 
en constante preocupación por la salud y el 
bienestar de la comunidad. “Me preocupa 
mi salud y el daño que esta exposición le 
cause a mis estudiantes, ya que cuando se 
trata de plomo, una exposición mínima puede 
incapacitar el desarrollo cerebral en los 
niños”.     
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Yvette Jordan, founding member of Newark Education Workers (NEW) Caucus.
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Recomendaciones 
Toda comunidad—y en especial toda comunidad de justicia ambiental—debe ser protegida y gozar de oportunidades 
equitativas de desarrollo en un ambiente limpio y saludable. Aquellos con el poder de tomar decisiones deben dar 
prioridad y enfocarse en las soluciones presentadas a continuación, para beneficiar a aquellas comunidades que se ven 
desproporcionadamente afectadas. La EPA y los estados deben de usar la Ley de Agua Potable Segura y otras autoridades 
adicionales para adoptar una estrategia multifacética que garantice progreso rápido y mensurable en garantizar que todo 
estadounidense tenga acceso a agua potable pura y a servicios de saneamiento.   

IDENTIFICAR, INVOLUCRAR Y APOYAR A COMUNIDADES IMPACTADAS DESPROPORCIONADAMENTE. 
El primer y más importante paso a dar es identificar cuáles son estas comunidades marginadas y desatendidas, para así 
involucrarlas en el desarrollo de planes y cronologías diseñados para atender sus necesidades y brindarles apoyo. Hay 
que adoptar e implementar nuevas políticas y recomendaciones en torno a la justicia ambiental en todos y cada uno de 
los niveles jerárquicos de la toma de decisiones. La soberanía de las tribus indígenas debe ser inviolable y sus líderes 
comunitarios deben formar parte activa en el desarrollo de planes y prioridades que afectarán sus vidas y comunidades. 
Tanto el Congreso como la EPA, los estados, las autoridades de servicios públicos y cualquier otra entidad o individuo en la 
toma de decisiones debe atenerse a lo siguiente: 

n  Implementar las políticas de justicia ambiental de la EPA en su totalidad—empezando por Asesoría sobre cómo considerar 
la justicia ambiental durante el desarrollo de medidas reglamentarias109 y la Agenda de acción de justicia ambiental 
2020lxv—a través de todos los programas bajo la Ley de Agua Potable Segura y todo programa relacionado que lidera la 
agencia. Simultáneamente implementar metas específicas y cronologías para aumentar mesurablemente el acceso a agua 
potable segura de las comunidades de justicia ambiental más allá de las medidas básicas identificadas en la agenda de 
acción.

n  Identificar comunidades marginadas, desatendidas y recargadas, e involucrarlas en el desarrollo de planes y cronologías 
diseñados para atender sus necesidades y brindarles apoyo.

n  Implementar de manera rápida y comprensiva las recomendaciones establecidas por el equipo de trabajo en el proyecto de 
justicia ambiental y el financiamiento y capacidad de infraestructura hídrica formado por el Consejo Nacional de Asesoría 
para la Justicia Ambiental de la EPA.

n  Involucrar de manera significativamentelxvi a los miembros de la comunidad en el proceso de decisiones que incluyan el 
establecimiento de prioridades para la protección del agua potable, gastos de infraestructura, y la identificación de y 
respuesta a amenazas al agua. Toda comunidad, y en especial aquéllas con poblaciones vulnerables, tienen derecho a: 

 n  Tener información completa sobre el estado del suministro de agua potable; posibles peligros de contaminación (por 
ejemplo, la presencia de tanques de almacenamiento químico, la existencia de infraestructura obsoleta, como las 
tuberías de plomo); cómo presentar una querella o registrar una preocupación con respecto al agua potable; cómo se 
les notificará a los residentes en caso de contaminación; el plan de respuesta en caso de un incidente de contaminación 
grave (por ejemplo, derrames químicos); a fin de honrar el derecho a estar informado sobre amenazas a la salud y el 
bienestar.

 n  Recibir rutinariamente la oportunidad de dirigirse directamente a la autoridad de servicio de agua; a quienes legislan 
y reglamentan a nivel local, estatal y federal; y a las industrias que representan le mayor riesgo al agua (por ejemplo, 
instalaciones de almacenamiento químico, operaciones agrícolas a gran escala), para tener un buen entendimiento de 
las amenazas y poder lidiar con las mismas.   

 n  Tener acceso a subvenciones y otros tipos de financiamiento para esfuerzos comunitarios de evaluación del agua, 
planificación y apoyo técnico experto, a fin de estar capacitados para involucrarse en la toma de decisiones.

lxv  La Agenda de Acción 2020 para la Justicia Ambiental de la EPA, que establece metas, estrategias y medidas para abordar asuntos claves en la justicia ambiental, 
incluyendo la necesidad de agua potable segura, representa la actual estrategia de justicia ambiental de la agencia. Ver (en inglés): https://www.epa.gov/
environmentaljustice/ej-2020-action-agenda-epas-environmental-justice-strategy.

lxvi  La EPA cuenta con recursos desarrollados apropiadamente para liderar el involucramiento comunitario, entre ellos, la Guía sobre la participación pública y la sección 
“Cómo lograr un involucramiento significativo” en la Asesoría para la consideración de la justicia ambiental en el desarrollo de medidas reglamentarias (la cual incluye 
sugerencias y prácticas óptimas para cualquier situación y no sólo para el desarrollo de medidas reglamentarias). La Oficina de Justicia Ambiental de la EPA y el Consejo 
Nacional de Asesoría para la Justicia Ambiental fungen como importantes recursos adicionales para lograr una participación comunitaria de impacto. 

https://www.epa.gov/environmentaljustice/ej-2020-action-agenda-epas-environmental-justice-strategy
https://www.epa.gov/environmentaljustice/ej-2020-action-agenda-epas-environmental-justice-strategy
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n  Respetar la soberanía de las tribus indígenas e involucrar a sus gobiernos en pie de igualdad para juntos desarrollar 
soluciones que se ajusten a sus necesidades particulareslxvii.

EVITAR LA CONTAMINACIÓN DEL AGUA
Una vez ocurrido un evento de contaminación grave, suele ser demasiado tarde para evitar daños a la salud pública. La Ley 
de Conservación y Recuperación de Recursos, el estatuto de “Superfund” y la Ley de Agua Potable Segura, entre otras, 
delegan a la EPA y a los estados el mandato claro y conceden un sinnúmero de recursos para evitar la contaminación y las 
violaciones. No obstante, muy a menudo no hacen uso de los mismos. Hace falta dar más poder a la Ley de Agua Potable 
Segura para requerir fiscalización absoluta de medidas que protejan los recursos naturales de agua. La mejor manera de 
evitar la contaminación del agua potable es eliminar los peligros antes de que ocurra la contaminación. 

n  Es necesario que tanto la EPA como los estados tomen una iniciativa más tajante en identificar y atender las raíces de 
los problemas de contaminación más importantes en las comunidades de justicia ambiental, tales como instalaciones y 
yacimientos industriales de químicos, petróleo y demás. Tienen que identificar las principales amenazas al agua potable 
y tomar medidas concretas para reducir y evitar la contaminación, además de hacer completamente responsables a 
las compañías contaminantes de la labor de limpieza, el suministro de fuentes alternas de agua limpia, restitución e 
indemnización. Para ello, pueden valerse de varias autoridades y medidas, incluyendo las siguientes: 

 n  Adoptar las normas requeridas bajo la Sección 311 de la Ley de Agua Potable Segura, para proteger de derrames por 
parte de instalaciones que usan o almacenan grandes cantidades de compuestos peligrosos (lo cual se puede remediar 
mediante la transición a compuestos y procesos más seguros o requisitos robustos para la prevención de derrames y 
emisiones y exigir el estricto cumplimiento de los mismos); 

 n  Reducir y eliminar las descargas industriales bajo la Sección 402 de la Ley de Agua Potable Segura;   

 n  Proteger de la contaminación proveniente de operaciones de ganadería a gran escala (lo cual se podría solucionar 
poniendo como requisito que cualquier desecho que pudiese alcanzar un cuerpo de agua deba ser reportado, reducido o 
eliminado).

n  La Ley de Agua Potable Segura debería tener potestad sobre más sustancias y tipos de sustancia—en particular sobre 
compuesto tóxicos utilizados comúnmente, como los PFAS, el perclorato, fármacos, ingredientes de productos de aseo 
personal, compuestos que alteran el sistema endocrino, toxinas de algas y patógenos no reglamentados (como la legionela) 
que ya han comenzado a contaminar las aguas o que se espera que comiencen en un futuro.

n  Enmendar las provisiones de la Ley de Agua Potable Segura que rigen la inclusión de normas, a fin de garantizar que se 
establezcan nuevas normas y que los mismos sirvan de protección. Hay que hacer modificaciones a la ley para requerir a 
la EPA que las normas de protección a la salud se establezcan al margen de análisis costo-beneficio y sin demás obstáculos 
burocráticos que han impedido el proceso de creación de normas desde las enmiendas del 1996.

n  Hacer uso real de la autoridad que otorga la Sección 1431lxviii de la Ley de Agua Potable Segura para prevenir amenazas a la 
salud por contaminación del agua tomando medidas antes de que ocurra la contaminación o antes de que haya un impacto 
a la salud.       

lxvii  Por ejemplo, la Agenda de Acción 2020 para la Justicia Ambiental de la EPA establece que “Como parte de nuestros esfuerzos para alcanzar verdadera justicia ambiental, 
la Orden Ejecutiva 12898 requiere que dichos esfuerzos apliquen de igual manera a los programas indígenas en EE. UU. La EPA reconoce el derecho a la autodeterminación 
de los gobiernos tribales soberanos y reconoce además la responsabilidad que tiene el gobierno federal para con las tribus de inspirar confianza. La EPA procura obrar 
mano a mano con los gobiernos tribales en pie de igualdad para proteger la tierra, el aire y el agua en el país indígena. Además, al enfocarnos en las poblaciones tribales 
e indígenas con respecto a Justicia Ambiental 2020, nuestra meta será implementar las políticas desarrolladas por la EPA para la justicia ambiental en torno a la 
colaboración con tribus y pueblos indígenas reconocidos a nivel federal, tomando como punto de partida el Reglamento para Pueblos Indígenas del 1984 (Indian Policy)”.

lxviii  La Sección 1431 de la Ley de Agua Potable Segura (42 U.S.C. § 300i) otorga a la EPA la autoridad de tomar acción inmediata para proteger la salud pública en caso de 
existir un “peligro sustancial y eminente” debido a “la presencia de un contaminante o la pronta presencia del mismo en las aguas de una red de abastecimiento público o 
de algún acuífero que supla agua potable”. La EPA tiene derecho a tomar acción bajo dicha sección únicamente cuando las autoridades locales y estatales no han tomado 
acción de manera oportuna y efectiva para proteger la salud pública y, de ser factible, ha de consultar primero a dichas autoridades. La EPA tiene derecho a tomar 
prácticamente cualquier medida que considere necesaria para atender la situación y proteger la salud pública, incluyendo el derecho a exigir la recolección de información, 
exigir que se emitan avisos públicos, exigir monitoreo, exigir el suministro de fuentes alternas de agua limpia, y exigir limpieza. La Sección 1431 existe no solamente para 
responder a peligros de salud, sino para prevenir los mismos evitando la probable contaminación del agua antes de que suceda. El estatuto establece claramente lo que 
el registro del Congreso también a especificado: que las medidas de emergencia han sido diseñadas para aplicar a peligros asociados con contaminantes reglamentados y 
no reglamentados. Para más detalles, ver el siguiente enlace (en inglés) de la Oficina de Fiscalización y Cumplimiento Judicial de la EPA (OECA, por sus siglas en inglés): 
“Actualización del Reglamento de Potestad en Caso de Emergencia bajo la Ley de Agua Potable Segura, Sección 1431”, US EPA, 24 de septiembre de 2018 -- https://www.
epa.gov/enforcement/updated-guidance-emergency-authority-under-sdwa-section-1431.    
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TOMAR ACCIÓN INMEDIATA PARA ATENDER SITUACIONES DE CRISIS Y EVITAR EXPOSICIÓN 
Tanto la EPA como los estados suelen responder de manera lenta e insuficiente ante amenazas inmediatas al agua potable 
o crisis crónicas, especialmente cuando se trata de comunidades de justicia ambiental. En el 2016, el Inspector General de 
la EPA concluyó que la contaminación masiva con plomo en Flint debía “dar paso a un mayor sentido de urgencia,” y emitió 
una alerta de manejo para facilitar la inmediatez de acciones futuras por parte de la EPA110.

n  Tanto la EPA como los estados tienen que hacer cumplir la Ley de Agua Potable Segura. En las comunidades de justicia 
ambiental donde existe una dificultad el cumplimiento debido a trabas de capacidad o financieras, los estados y la EPA 
deberían intervenir para dirigir asistencia técnica, fondos y asociaciones potenciales con otras redes de abastecimiento 
para remediar las situaciones, evitando que empeores y se conviertan en riesgos graves y crónicos de salud.  

n  La EPA debería de hacer uso de su potestad en caso de emergencia balo la Sección 1431 de la Ley de Agua Potable Segura, 
así como otras herramientas a su disposición para abordar crisis en desarrollo, como lo son los PFAS, el plomo y químicos 
almacenados en tanques no soterrados.

n  La EPA y los estados deberían monitorear cuidadosamente los sistemas de alertas, bases de datos, informes noticiosos, 
denuncias y quejas de ciudadanos, y demás recursos para poder identificar sin demora alguna cualquier emisión química y 
otra substancia peligrosa que pueda llegar a los suministros de agua potablelxix.

n  La EPA y los estados deberían crear y fiscalizar sistemas de prevención de exposición, mediante aviso público inmediato, 
riguroso y accesible a toda comunidad afectada, prestando mayor atención a comunidades de color y de bajos ingresos 
que podrían tener acceso limitado a información. Para ello, es necesario utilizar métodos de comunicación e idiomas 
apropiados para dichas comunidades.  

n  La EPA y el Congreso deben proveer mayor supervisión y apoyo, e intervenir cuando sea necesario, para asegurar que las 
regiones y estados bajo la potestad de la EPA respondan de manera inmediata y exhaustiva a cualquier contaminación 
actual o potencial del agua potable. 

ASIGNAR FONDOS A PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA HÍDRICA, DANDO PRIORIDAD A COMUNIDADES DE JUSTICIA 
AMBIENTAL 
La EPA declaró que “algunas comunidades podrían enfrentar más retos que otras en sus esfuerzos por alcanzar el objetivo 
de agua limpia e inocua”, y que aquellas comunidades más vulnerables y sobrecargadas suelen carecer de fondos para 
garantizar el acceso a agua inocua111. 

n  Es necesario que tanto el Congreso como las legislaturas estatales aumenten significativamente la asignación de fondos 
para infraestructura hídrica y que incluyan subvenciones reservadas para comunidades desventajadas.

n  Es necesario que la EPA y los estados canalicen fondos para la mejora de la infraestructura hídrica en comunidades 
marginadas y altamente afectadas, y que incluso hagan uso de fondos rotatorios estatales y den prioridad a comunidades 
en abandono político que han estado mal protegidas por los fondos rotatorios estatales bajo la Ley de Agua Potable 
Segura. 

n  Es necesario que la EPA y los estados además se aseguren de que comunidades crónicamente desatendidas y marginadas 
tengan el conocimiento y la capacidad necesaria para identificar oportunidades de fondos adicionales y de solicitar 
subvenciones o préstamos, a fin de corregir la inequidad y brecha en la habilidad de ciertas comunidades para buscar y 
obtener fondos.

n  Es necesario que la EPA y los estados aumenten significativamente la asignación de subvenciones (no préstamos) a 
aquellas comunidades crónicamente desatendidas donde se dé prioridad a áreas menos propensas a tener soluciones al 
alcance económico.

n  Es necesario que la EPA y los estados otorguen subvenciones destinadas al manejo técnico y la gerencia de redes de 
abastecimiento, a comunidades con desventajas económicas y realidades de justicia ambiental (tomando en cuenta incluso 
a las comunidades indígenas).   

lxix  Según recomienda el Source Water Collaborative, la EPA deber de trabajar mano a mano con estados y localidades para “desarrollar o mejorar sistemas de advertencia 
temprana que utilicen sistemas por internet para el monitoreo de la calidad del agua, análisis de muestreos para detección de contaminantes, monitoreos superiores 
de seguridad, vigilancia de querellas del consumidor, vigilancia de la salud pública y manejo de consecuencias, a fin de detectar contaminantes antes de que los mismos 
alcancen los puntos de consumo o pozos, y detectar dentro del sistema de distribución de una red”. Consultar (en inglés) el documento “Call to Action Resource Document” 
del Source Water Collaborative: http://www.sourcewatercollaborative.org/wp-content/themes/sm-swc/img/CalltoActionResources_022615.docx.

http://www.sourcewatercollaborative.org/wp-content/themes/sm-swc/img/CalltoActionResources_022615.docx
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n  Es importante que la EPA y los estados se aseguren de que los costos de mejoras a la infraestructura no redunden en un 
aumento inasequible a la factura del agua para consumidores de bajos ingresos, incluyendo programas de asequibilidad 
nuevos y ampliados, y estructuras de tasas más justas.   

ROBUSTECER SISTEMAS PEQUEÑOS
La EPA misma reconoce que “las redes de comunidades pequeñas y sistemas tribales suelen verse desproporcionadamente 
impactados por retos técnicos, de gestión y de capacidad financiera” 112. Tanto la EPA como los estados deberían de trabajar 
mano a mano con las comunidades afectadas para robustecer y apoyar la capacidad de dichos sistemas—muchos de los 
cuales abastecen a comunidades de justicia ambiental—de cumplir con lo requerido por la Ley de Agua Potable Segura y 
mantener un suministro de agua potable limpia e inocua.

n  Es necesario que la EPA y los estados creen, financien e implementen planes comprensivos que brinden apoyo a las redes 
pequeñas, en especial a aquéllas en comunidades vulnerables y desproporcionadamente afectadas, a fin de que logren 
abastecer agua potable limpia e inocua. En muchos casos, la mejor solución podría ser la creación de asociaciones o la 
reestructuración de redes pequeñas que corren penurias y, por ende, no tienen la capacidad para cumplir con la Ley de 
Agua Potable Segura y abastecer agua segura.

n  Es necesario que la EPA y los estados proporcionen asistencia técnica directa y subvenciones u otro tipo de recursos 
para brindar apoyo al funcionamiento, mejoras de infraestructura y capacidad técnica y gerencial a las redes pequeñas 
(incluyendo las redes tribales, en caso de que así lo deseen las tribus), para evitar y resolver violaciones y para garantizar 
el acceso a agua potable segura para estas comunidades.

n  Es necesario que la EPA y los estados financien e implementen inmediatamente los compromisos establecidos en la 
Agenda de Acción para la Justicia Ambiental 2020 para brindar apoyo a las redes pequeñas de abastecimiento. Entre 
ellos, los siguientes:

 n  Asistir a las comunidades pequeñas en su desarrollo, a través de actividades del Programa para el Desarrollo de Redes 
de Agua Potable, mediante el cual la EPA proporciona programas en cada estado para “garantizar el desarrollo técnico, 
gerencial y económico de las redes de abastecimiento público”; 113 y a través de recursos y asistencia para el manejo de 
recursos114.

 n  Robustecer la sustentabilidad de las redes pequeñas a través del Centro para el Financiamiento de Infraestructura 
Hídrica y Resiliencia de la EPA (un centro de información y asistencia diseñado para ayudar a comunidades a aprender 
sobre el financiamiento del agua potable y otros proyectos de infraestructura115);

 n  Difundir y distribuir adiestramiento y apoyo con respecto a “el desarrollo de las redes de abastecimiento”116 (un 
conjunto diverso de información, recursos y oportunidades de adiestramiento diseñado para el desarrollo de redes 
pequeñas de abastecimiento)    

HACER CUMPLIR LA LEY.
De nada sirven las leyes y reglamentos si no se implementan y se cumplen. Es necesario que tanto la EPA como los estados 
mejoren la fiscalización y hagan cumplir los requisitos, y leyes y reglamentos asociados, para garantizar agua potable 
segura para todos. 

n  Tanto la EPA como los estados deben enmendar el sistema de fiscalización para incluir incentivos y apoyar a las 
autoridades de acueductos dispuestas a reconocer sus problemas y empeñarse en corregirlos de buena fe. Esto podría 
incluir la consolidación o reestructuración, asistencia técnica y solicitudes de fondos para comunidades no debidamente 
protegidas y desventajadas.

n  Hay que implementar consecuencias reales para aquellos sistemas que violen la ley a sabiendas, incluyendo sanciones por 
falsificación de datos, ofuscación o rehusarse a remediar violaciones de inmediato.

n  Es necesario que la EPA responsabilice tanto a sus propias regiones como a los estados por la fiscalización efectiva y el 
cumplimiento de la Ley de Agua Potable Segura y la Ley de Agua Limpia (CWA, por sus siglas en inglés), así como otros 
requisitos legales que protegen el agua potable, y hacer uso de la Sección 1431 y su potestad y otras potestades dirigidas a 
prevenir o inmediatamente atender situaciones de contaminación de las aguas. 
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n  Es imperativo que la EPA y demás agencias federales se aseguren de que las leyes de derechos civiles acogidas por nuestra 
nación sean implementadas y cumplidas integralmente. Entre ellas, el Título VI de la Ley de Derechos Civiles del 1964 y 
el Título VIII de la Ley de Derechos Civiles del 1968, las cuales prohíben el uso de fondos federales por parte de entidades 
(p. ej., redes de abastecimiento de agua) cuyas actividades crean impactos disparejos de acuerdo a razas. El cumplimiento 
categórico y riguroso de dichas leyes fundamentales de derechos civiles podría haber evitado la crisis de agua en Flint117. 

HACER USO DE TODOS LOS RECURSOS DISPONIBLES
Tanto la EPA como los estados cuentan con una gran gama de recursos (leyes, reglamentos, programas de subvenciones, 
entre otros) para garantizar el acceso a agua potable limpia y segura a toda la comunidad. Proteger contra la contaminación 
de aguas superficiales y subterráneas (acuíferos) de donde se extrae agua potable es vital para poder alcanzar esta meta, ya 
que una vez un contaminante entra a una red de abastecimiento público y llega a los grifos, ya hay daño, lo cual significa que 
los costos de respuesta y limpieza serán mucho más altos.

Es necesario que la EPA, los estados, la Casa Blanca y el Congreso se encarguen de los siguiente:

n  Hacer uso riguroso de la Ley de Agua Potable Segura, la Ley de Agua Limpia, la Ley de Conservación y Recuperación 
de Recursos (RCRA, por sus siglas en inglés), el Título VI, y demás leyes y reglamentos pertinentes para prevenir y 
responder a derrames y emisiones químicas o de otras sustancias peligrosas que podrían contaminar el agua potable o las 
fuentes de donde se extrae agua potable. 

n  Según se estableció como requisito bajo la Ley de Agua Limpia hace décadas, es imperativo que la EPA redacte, promulgue 
y adopte:

 n  Una norma para prevenir derrames químicos de tanques de almacenamiento no soterrados. Bajo un decreto de acuerdo 
extrajudicial del 2016, la EPA acordó adoptar dicha norma para fines del 2019 (sin embargo, en agosto del 2019, la 
EPA emitió una decisión en la cual declaraba que no emitiría la norma independientemente del decreto de acuerdo 
extrajudicial y del claro mandato de la Ley de Agua Limpia; la acción provocará litigios adicionales);118

 n  Una norma complementaria que requiera a las instalaciones con tanques no soterrados que diseñen análisis sobre el 
peor de los casos en torno a derrames, que incluyan planes de respuesta, y que sometan dichos planes a la EPA.

n  Es necesario que la EPA abandone todo intento de revertir medidas de sentido común para ayudar a prevenir emisiones y 
explosiones de químicos que amenazan la calidad del agua potable, como por ejemplo, Enmiendas a los Planes de Gestión 
de Riesgos (RMP, por sus siglas en inglés), y en vez de ello, invertir sus esfuerzos en la implementación y fiscalización 
exhaustiva y efectiva.

n  Asimismo, es necesario que la EPA deje a un lado todo esfuerzo de desmantelar la Norma de Agua Limpia del 2015, la cual 
intenta proteger pantanos y riachuelos de importancia crítica que alimentan los recursos de agua potable de 117 millones 
de estadounidenses.

n  Es necesario que el Congreso revierta los cambios recientes que debilitaron los reglamentos que rigen a los vertederos de 
cenizas de carbón, que filtran contaminantes tóxicos a acuíferos.

n  Es necesario que el Congreso deje a un lado todo intento de debilitar la norma establecida en el 2015 que finalmente 
actualizó los límites federales para metales tóxicos que las plantas de energía desechan en aguas residuales y que son un 
contaminante potencial del agua potable.

n  Es necesario que el Congreso descarte planes para un nuevo reglamento que permitiría a plantas de tratamiento de aguas 
residuales verter aguas negras parcialmente tratadas durante tormentas119.       

ENTENDER, HACER PÚBLICA Y EXPLICAR CLARAMENTE TODA INFORMACIÓN REFERENTE A AMENAZAS DE SALUD E 
IMPACTOS ASOCIADOS A LA CONTAMINACIÓN DEL AGUA. 
n  Tanto la EPA como los estados tienen que hacer una mejor labor en la recolección de datos y el proceso de divulgación 

de información en torno a la contaminación del agua, violaciones y el impacto que esto acarrea en términos de salud, 
económicos, ambientales y demás. 

n  Hay que exigir y, en efecto, obligar a las redes de abastecimiento a informar todos los datos y violaciones requeridos por 
ley, en su totalidad, sin demora y con exactitud. Asimismo, los estados deben proporcionar toda recolección de datos a la 
EPA sin demora alguna.



Página 39 | DILUCIÓN DE LA JUSTICIA NRDC  COMING CLEAN EJHA

n  Es necesario que tanto la EPA como los estados garanticen que la ciudadanía esté bien informada con respecto a riesgos 
de salud en torno a contaminantes en el agua a los cuales estén expuestos. Dichos riesgos no deben ser minimizados ni 
se les debe restar importancia, y los esfuerzos de comunicación con la comunidad deben ajustarse a la comunidad en 
cuestión, incluyendo el uso de un idioma sencillo y del idioma materno de los integrantes de la comunidad. En caso de que 
las autoridades locales o la autoridad del servicio público local no cumpla con este requisito de aviso público con respecto 
a posibles riesgos en el agua, le corresponde a la EPA y a los funcionarios estatales asegurarse de que dicha información 
sea proveída de forma entendible a la población local.  

n  Es necesario que tanto la EPA como los estados se aseguren de que las técnicas de muestreo y monitoreo son efectivas y 
que no eviten los momentos en que la detección de un contaminante es más probable.

n  Es imperativo que tanto la EPA como los estados se hagan cargo de que haya una recolección y diseminación de datos 
adecuada en las comunidades de justicia ambiental y que dichos datos sean robustos en torno a los peligros, necesidades y 
posibles soluciones de situaciones.  

n  Es necesario que tanto la EPA como los estados impongan multas u otras sanciones a aquellas redes de abastecimiento 
que fabriquen informes falsos o engañosos y a los estados que incumplen con el deber de garantizar informes completos y 
exactos o con el deber de presentar los mismos y toda información a la EPA sin demora.

n  Es necesario que tanto la EPA como los estados se aseguren de que todo agente u operación que produzca cualquier 
tipo de emisión tenga un entendimiento de y aborde los efectos y amenazas a las aguas superficiales y subterráneas, 
incluyendo requerir a las operaciones de ganadería (p. ej., las operaciones concentradas de alimentación de ganado) que 
presenten informes y reduzcan o eliminen los vertidos que llegan o podrían llegar a cuerpos de agua—un requisito ya 
vigente para instalaciones industriales y la mayor parte de demás operaciones que producen emisiones y vertidos. 
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Conclusión
Entre el 1 de junio de 2016 y el 31 de mayo de 2019 las redes de abastecimiento de agua potable con al menos una 
violación de la Ley de Agua Potable Segura representaron el suministro de agua de cerca del 40 por ciento de la población 
estadounidense. Si bien es cierto que el problema es generalizado, presentando violaciones en todos y cada uno de los 
estados y territorios de EE. UU., también es cierto que aquellos condados con vulnerabilidad por raza, etnia e idioma y 
condiciones de transportación y vivienda por debajo de la media resultaron ser más propensos a violaciones. Además, se 
ha demostrado que de entre todos los indicadores sociodemográficos estudiados, la vulnerabilidad por raza, etnia e idioma 
es el factor que presenta la correlación más estrecha con la cantidad de tiempo que un condado permanece en estado de 
incumplimiento.

Para aquellas comunidades que ya enfrentan obstáculos graves debido al racismo, condición social y/o peligros ambientales 
y de salud, la inhabilidad de obtener agua potable segura con sólo abrir el grifo es particularmente devastadora e 
injusta. Nuestros hallazgos son consistentes con el patrón ya conocido de peligros desproporcionados y cumulativos en 
comunidades de color y de bajos ingresos. Por ello, corresponde a los legisladores, las autoridades de servicio de agua 
pública y demás partes responsables, el deber de proteger a las poblaciones más vulnerables y velar por su derecho a agua 
segura para la salud.         



Página 41 | DILUCIÓN DE LA JUSTICIA NRDC  COMING CLEAN EJHA

Glosario

TÉRMINO DEFINICIÓN

Sistema de agua comunitario Un sistema público de agua potable que sirve regularmente al menos a 25 personas durante todo el año.

comunidad de justicia ambiental Comunidades de color, de bajos ingresos o indígenas que enfrentan peligros y riesgos ambientales 
desproporcionadamente, en comparación con su contraparte más blanca o más pudiente

Cryptosporidium Parásito que provoca criptosporidiosis, una enfermedad gastrointestinal caracterizada por la diarrea que puede ser 
fatal en pacientes inmunocomprometidos   

ECHO Acrónimo en inglés de la herramienta “Enforcement and Compliance History Online”, Antecedentes de Fiscalización y 
Cumplimiento disponible por internet

estados con primacía
Estados a los cuales se les otorgó la autoridad para hacer cumplir la Ley de Agua Potable Segura, que aplican 
reglamentos más estrictos que los impuestos por la EPA y que han demostrado tener la autoridad suficiente para 
hacer cumplir la Ley de Agua Potable Segura federal. 

violación de fiscalización Violación que consiste en el incumplimiento de una red con el monitoreo rutinario o con la presentación de informes y 
resultados de dicho monitoreo a la agencia con primacía o a la EPA.

violación de salud
Incumplimiento con algún estándar de salud, como el nivel máximo permitido para un contaminante, el nivel máximo 
permitido para residuo de algún desinfectante y reglamentos sobre las técnicas de tratamiento, que podría ocasionar 
un efecto directo en la salud humana

violaciones de aviso público u otro Violaciones que consisten en la falta de notificación pública sobre la calidad del agua (aviso público) o en violaciones 
de algún otro requerimiento bajo la ley no cubierto por las otras categorías de violaciones (otro)

infractor grave Red de abastecimiento público marcada por una agencia con primacía como carente de medidas de respuesta en 
torno a la resolución de violaciones

justicia ambiental Conjunto de principios y movimientos de autogestión basados en la reivindicación del derecho universal de toda 
persona y pueblo a un medio ambiente seguro en su entorno domiciliario, laboral, recreativo y lugar de culto  

MCL Acrónimo en inglés del término “maximum contaminant level”, nivel máximo para la presencia del contaminante

MCLG Acrónimo en inglés del término “maximum contaminant level goal”, meta para nivel de contaminante

NEJAC Acrónimo en inglés del término “National Environmental Justice Advisory Council”, Consejo Nacional de Asesoría 
para la Justicia Ambiental

PFAS Acrónimo en inglés para los polifluoroalquilos y perfluoroalquilos

ppb Abreviatura del inglés, partes por mil millones (billion)

primacía Potestad de fiscalización primaria otorgada a estados y tribus para garantizar el cumplimiento de la ley federal

red de abastecimiento comunitario
Red de abastecimiento de agua pública que suple a un mínimo de 15 conexiones utilizadas por residentes durante 
todo el año O red de abastecimiento de agua pública que presta servicios rutinariamente a un mínimo de 25 personas 
durante todo el año 

red de abastecimiento público Red de abastecimiento de agua que suple a un mínimo de 15 conexiones o a un mínimo de 25 personas por un mínimo 
de 60 días al año

SDWA Acrónimo en inglés para “Safe Drinking Water Act”, la Ley de Agua Potable Segura

SDWIS Acrónimo en inglés para “Safe Drinking Water Information System”, el Sistema de Información de Agua Potable 
Segura

SIAPS Sistema de Información de Agua Potable Segura

vulnerabilidad
Según la Organización Mundial de la Salud, la vulnerabilidad es “la medida en que una población, individuo u 
organización que carece del poder de anticipar, lidiar con, resistir y recuperarse de los impactos de un desastre”. La 
vulnerabilidad es “hecha por la sociedad; o sea, surge de las circunstancias sociales y económicas del diario vivir”.
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Apéndice A: Metodología en análisis de datos  
El análisis fue llevado a cabo con un doble objetivo en mente. El primero, determinar la cantidad y el tipo de violaciones 
(incluyendo análisis aparte para cada una de las violaciones individuales contenidas en el agregado y para las violaciones de 
salud por separado) a la Ley de Agua Potable Segura (SDWA, por sus siglas en inglés) por parte de redes de abastecimiento 
comunitariolxx entre el 1 de junio de 2016 y el 31 de mayo de 2019. Mediante el análisis se evaluó la cantidad de violaciones 
(para todas las violaciones en total y para las violaciones de salud por separado), la cantidad de redes con violaciones, y la 
cantidad de gente a quienes dichas redes con violaciones prestaron servicios.

El segundo objetivo fue determinar si existen vínculos entre múltiples indicadores sociodemográficos a nivel de condado 
y violaciones a la ley de agua potable a través del mismo condado, incluyendo pero no limitado a raza e ingresos. Para 
tal porción del análisis, se utilizó metodología estadística para determinar correlaciones y se crearon visualizaciones 
de vínculos mediante programas de computadora para sistemas de información geográfica. Los datos utilizados en dicha 
evaluación son datos provenientes del 2o trimestre del 2019 por el Sistema de Información de Agua Potable Segura de la 
Agencia de Protección Ambiental (EPA, por sus siglas en inglés)lxxi y del Índice de Vulnerabilidad Social del 2016 de los 
Centros para el Control y Prevención de Enfermedadeslxxii.

Sobre el uso de condados como unidad geográfica para análisis
Se tomó al condado como unidad de análisis de factores sociales y factores referentes al agua potable debido a limitaciones 
geográficas en las bases de datos con respecto al agua. El condado es la escala geográfica más pequeña disponible en la base 
de datos de la EPA en torno a las redes de abastecimiento (el SIAPS120). Si bien es cierto que hay información demográfica 
disponible en escalas más minuciosas (por ejemplo, por trecho o zona del Censo), se utilizó la información demográfica a 
nivel de condado para poder compararla adecuadamente con los datos disponibles referente al agua potable.

Las redes de abastecimiento no se limitan a las fronteras entre condados. Puede haber múltiples redes de abastecimiento 
en un solo condado, al igual que una sola red puede prestar servicios a múltiples condados. Además, las características 
demográficas de un condado en particular, tales como la raza y el nivel de ingresos, no necesariamente representan las 
características demográficas de la población a la cual un proveedor público de agua presta servicios. Es decir, cabe la 
posibilidad de que un proveedor público de agua preste servicios primordialmente a la población de color y de bajos 
ingresos dentro de un condado primordialmente blanco o de altos ingresos. Es posible que un proveedor público que preste 
servicios a una comunidad de color o de bajos ingresos dentro de un condado primordialmente blanco y pudiente presente 
violaciones excesivas a la ley del agua potable y aun así que dichas violaciones evadan detección en el presente análisis. 

Cálculo del número de redes, las poblaciones a las cuales prestan servicios y el número de violaciones a la Ley de Agua Potable 
Segura
El SIAPS es una base de datos que lleva la EPA. En la misma se registra toda información reportada por los estados 
mismos acerca de las redes de abastecimiento de aguas públicaslxxiii y sus violaciones a las leyes federales en torno al agua. 
Los reglamentos de la EPAlxxiv estipulan que aquellos estados con primacía tienen que reportar a la EPA trimestralmente 
cualquier violación y medida de fiscalización tomada. Los estados con primacía son aquéllos a los cuales se les otorgó la 
potestad de fiscalizar en torno a la Ley de Agua Potable Segura. Dichos estados ostentan reglamentos propios que cumplen 
como mínimo con las exigencias impuestas por la EPA y han demostrado tener la autoridad suficiente para imponer orden y 
acato a la Ley de Agua Potable Segura.

lxx  La Ley de Agua Potable Segura define “red de abastecimiento comunitario” como aquélla que “suple a un mínimo de 15 conexiones utilizadas por residentes durante todo el 
año” o aquélla que “suple rutinariamente a un mínimo de 25 residentes durante todo el año” (42 U.S.C. § 300f(15)). Esta definición sirve para diferenciarse del término más 
amplio, “red de abastecimiento público”, el cual abarca no sólo a redes de abastecimiento comunitario, sino también redes de abastecimiento que no suplen a consumidores 
durante todo el año. Se definió como “red activa” aquéllas en funcionamiento al 31 de mayo de 2019.

lxxi  Consultar (en inglés) U.S. EPA, “Envirofacts: SDWIS: Search,” https://www3.epa.gov/enviro/facts/sdwis/search.html.
lxxii  Consultar la Agencia para el Registro de Sustancias Tóxicas y Enfermedades, “Índice de Vulnerabilidad Social de los Centros para el Control y Prevención de 

Enfermedades” (CDC en inglés), https://svi.cdc.gov/data-and-tools-download.html.
lxxiii  Se define como red de abastecimiento público toda aquélla que suple a un mínimo de 15 conexiones o a un mínimo de 25 personas por un mínimo de 60 días al año. 

Actualmente existen más de 150,000 redes de abastecimiento público en Estados Unidos, y las mismas prestan servicios a más de 300 millones de personas. Las redes 
de abastecimiento comunitario son una subcategoría de las redes de abastecimiento público. (Fuente: EPA; https://www.epa.gov/dwstandardsregulations/background-
drinking-water-standards-safe-drinking-water-act-sdwa).

lxxiv  Ver (en inglés) 40 CFR 142.15(a).
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Para calcular el número de poblaciones y redes de abastecimiento afectados por violaciones a la Ley de Agua Potable 
Segura, se descargaron el 12 de agosto del 2019 los datos contenidos dentro de la base para el 2º trimestre del año 2019 en 
el SIAPS de la EPAlxxv.

Los datos se limitaron a redes de abastecimiento comunitario activas en el 2º trimestre del 2019, incluyeron redes 
con violaciones entre el 1 de junio de 2016 y el 31 de mayo de 2019, y se descargaron en registros aparte violación por 
violación. Para aquellas redes con casos abiertos de violaciones sin resolución (aquellos sin un periodo fijo para acatar), 
se descargaron datos del SIAPS por caso de violación inconclusa, independientemente de la fecha de inicio de la violación 
(Figura A-1). Los datos se analizaron con Microsoft Access.   

Violaciones en su totalidad
Toda violación a la Ley de Agua Potable Segura se clasifica en una de tres categorías:

n  Violaciones de salud: rebasamiento de alguna norma de salud, ya sea el nivel máximo permitido para un contaminante 
o el nivel máximo permitido para residuo de algún desinfectante, o la falta de acatamiento de algún reglamento sobre 
técnicas de tratamiento para evitar contaminación. Dichas violaciones representan una amenaza directa a la salud de los 
seres humanos.

n  Violaciones de fiscalización: incumplimiento de una red con el monitoreo rutinario o con la presentación de informes y 
resultados de dicho monitoreo a la agencia con primacía o a la EPA.

n  Violaciones de aviso público u otros: incumplimiento con avisos públicos sobre la calidad del agua y otros tipos de 
requisitos no cubiertos bajo las dos categorías anteriores. 

Las violaciones en su totalidad incluyen cada una de estas categorías, y las violaciones de salud son una subcategoría de las 
violaciones en su totalidad. Cada violación registrada en el SIAPS contiene información sobre el tipo de violación (p. ej., 
violación de salud, de fiscalización), el reglamento infringido (p. ej., Norma de Arsénico, Norma del Total de Coliformes) y 
el contaminante específico involucrado en la violación (p. ej., mercurio, atrazina).

Para calcular las poblaciones y el número de redes de abastecimiento comunitario en estado de violación (incluyendo todo 
tipo de violación) de la Ley de Agua Potable Segura, se agregó cada violación individual por red hasta obtener una cifra 
de violaciones en su totalidad por red. Se sumaron luego los números de redes para llegar a una cifra total de redes en 
desacato, o sea, redes en estado de incumplimiento. Se sumaron las cifras de violaciones por red para llegar a una cifra total 
de violaciones. Se sumaron además las cifras poblacionales de cada red para llegar a una cifra poblacional total abastecida 
por redes en desacato con la Ley de Agua Potable Segura.

lxxv  Ver (en inglés) EPA, “Safe Drinking Water Information System (SDWIS) Federal Reporting Services,” https://www.epa.gov/your-drinking-water/safe-drinking-water-
information-system-sdwis-federal-reporting-services.

FIGURA A-1. CRITERIOS PARA INCLUSIÓN DE VIOLACIÓN. 
 
Se incluyeron en el análisis aquellas violaciones presentes en sistemas acticos durante el 2º trimestre del 2019, según la base de datos del SIAPS. Se incluyó todo 
periodo de cumplimiento iniciado o concluido dentro del periodo del estudio (entre el 1 de junio de 2016 y el 31 de mayo de 2019).  

https://www.epa.gov/your-drinking-water/safe-drinking-water-information-system-sdwis-federal-reporting-services
https://www.epa.gov/your-drinking-water/safe-drinking-water-information-system-sdwis-federal-reporting-services
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Para calcular las poblaciones y el número de redes de abastecimiento comunitario en estado de violación catalogadas por 
norma, primero se combinaron todas las violaciones por red y por norma. Se identificó cada norma a base del campo de 
datos denominado “Código de norma” en la descarga proveniente de la base de datos del SIAPS para el 2º trimestre del 
2019. Luego se sumaron todas las redes con violaciones de una norma en específico para llegar a la cifra total de redes en 
violación de dicha norma. Se sumaron las violaciones de cada red referente a una norma en específico para llegar al número 
total de violaciones de dicha norma. Se sumaron las cifras poblacionales de cada red en estado de violación de una norma 
en específico para llegar a la población total abastecida por redes en violación de la norma en específico.

Violaciones de salud únicamente
Para calcular las poblaciones abastecidas y las redes de abastecimiento comunitario con violaciones de salud bajo la Ley 
de Agua Potable Segura, se identificaron y extrajeron los registros de violaciones de salud mediante el campo binario 
“Referente a la salud” en la descarga de datos provenientes del SIAPS para el 2º trimestre del 2019. De esta subcategoría, 
se identificaron las violaciones a normas de salud mediante el campo “Código de norma”.  

Para calcular la cifra poblacional y el número de redes de abastecimiento comunitario con violaciones de salud bajo la Ley 
de Agua Potable Segura, se agregaron las violaciones de salud individualmente por red para llegar a un número total de 
violaciones de salud por red. Luego se sumaron las redes para llegar a un número total de redes con violaciones de salud. 
Se sumaron las violaciones de salud por red para llegar a un número total de violaciones de salud. Se sumaron los números 
poblacionales de cada red para llegar a un total poblacional abastecido por redes con violaciones de salud bajo la Ley de 
Agua Potable Segura.

Para calcular las poblaciones y el número de redes de abastecimiento comunitario con violaciones de salud por norma, 
se agregaron primero las violaciones de salud por red y por norma. Se identificó cada norma a base del campo de datos 
denominado “Código de norma” en la descarga proveniente de la base de datos del SIAPS para el 2º trimestre del 2019. 
Luego se sumaron las redes con violaciones de salud bajo cierta norma en específico para llegar a un número total de redes 
con violaciones de salud bajo dicha norma. Se sumaron las violaciones por red de cierta norma en específico para llegar 
a un número total de violaciones de dicha norma. Se sumaron los números poblacionales de cada red con violaciones de 
cierta norma en específico para llegar a un total poblacional abastecido por redes con violaciones de dicha norma.

Indicadores sociales
Se obtuvieron indicadores sociales a nivel condado a través del Índice de Vulnerabilidad Social de los Centros para 
el Control y Prevención de Enfermedades para el 2016 – la información más actualizada disponible. El Programa de 
Investigación, Análisis y Servicios Geoespaciales de la Agencia para el Manejo de Sustancias Tóxicas creó el Índice de 
Vulnerabilidad Social para servir de herramienta en la identificación de comunidades con necesidades graves antes, durante 
y posterior a un evento de peligro (ya sea un huracán, inundación, brote de enfermedad o derrame químico, por ejemplo). 
El Índicelxxvi clasifica zonas geográficas (p. ej., trechos o bloques del Censo, condados) organizadas en orden por número de 
incidencia de 15 factores sociodemográficoslxxvii agrupados en cuatro temas: estado socioeconómico, estado de minoría e 
idioma, composición del hogar y discapacidad, condiciones del hogar y acceso a transportación. El Índice del 2016 fue con 
los datos de la Encuesta Comunitaria Estadounidense del 2012 al 2016 (5 años)lxxviii.

Análisis estadístico
Para determinar el posible vínculo entre violaciones a la Ley del Agua Potable y los temas del Índice de Vulnerabilidad 
Social, se geocodificaron todas las redes de abastecimiento activas en el SIDPS utilizando la tabla geográfica de la base 
de datos para el 2º trimestre del 2019. Para aquellas redes en las cuales sólo existía información a nivel de ciudad, se 
identificaron condados mediante búsquedas por internet en torno a su localización, o enlazando coordenadas de latitud y 
longitud de ciudades con capas de condados en QGIS (una aplicación para sistemas de computadoras, multiplataforma y de 
código abierto, que sirve para ver, editar y analizar información geográfica y geoespacial).

lxxvi   La puntuación por tema del Índice de Vulnerabilidad Social de los Centros para el Control y Prevención de Enfermedades es una clasificación por percentil de cada 
condado (PERCENTRANK.INC en Excel) por el tema en cuestión. La clasificación por percentil designa a cada condado un número entre 0 y 1 que identifica la posición 
de dicho condado en relación a todos los demás condados en torno a una variable. Es decir, un condado en la posición 1 según la clasificación percentil para el tema 
“estatus de minoría e idioma” (RPL_THEME3) sería el condado con el porcentaje poblacional más alto (en relación a todos los condados en Estados Unidos) de gente 
no blanca y/o gente que habla inglés “menos que bien”. Un condado en la posición 0 según la clasificación percentil para el tema “estatus de minoría e idioma” (RPL_
THEME3) sería el condado con el porcentaje poblacional más bajo (en relación a todos los condados en Estados Unidos) de gente no blanca y/o de gente que habla inglés 
“menos que bien.”  

lxxvii   Los tipos de factores incluyen: ingreso per cápita, edad, raza (o estatus de minoría), condiciones de vivienda abarrotadas, carencia de acceso a vehículos y número de 
hogares monoparentales.  

lxxviii  Ver de la Oficina del Censo de EE. UU., en inglés: “American Community Survey (ACS). 2012-2016 ACS 5-year Estimates,” https://www.census.gov/programs-surveys/
acs/technical-documentation/table-and-geography-changes/2016/5-year.html.
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Para cada condado se calcularon el número de redes en desacato, el número de redes dentro del condado, el número de 
violaciones y la cifra poblacional a la cual prestaron servicios las redes en desacato y todas las redes en dicho condado. 
Para reducir posibles distorsiones asociadas con condados de mayor tamaño o aquellos con un mayor número de redes, 
el número de violaciones (tanto para violaciones agregadas como para violaciones únicamente de salud) fue dividido por 
el total de redes en el condado. Para crear uniformidad entre los datos del Índice de Vulnerabilidad Social y los datos 
normalizados de violaciones, se calcularon valores percentiles para los datos normalizados de violaciones en cada condado. 
Una vez calculados, se emparejaron las clasificaciones en percentiles con los percentiles a nivel condado del Índice de 
Vulnerabilidad Social, y se empeñaron correlaciones de Pearson a través de R (un programa de código abierto para análisis 
estadístico y gráfico) para determinar la magnitudlxxix, sentidolxxx y significaciónlxxxi estadística de las posibles relaciones. 
En el presente análisis, se consideró indicativo de posible relación todo coeficiente de correlación por encima de 0.1 o por 
debajo de -0.1 con un valor de p de menos de 0.05.

Se optó por emplear las correlaciones de Pearson porque las variables en el análisis son variables continuas y por la 
sencillez con la que identifican posibles relaciones. El diseño del estudio no se presta a proporcionar indicio alguno sobre 
causalidad, y una correlación es meramente indicativa de vínculo o relación. Además de esto, las correlaciones de Pearson 
no se prestan al aislamiento de una relación entre las violaciones a la calidad del agua y un único factor sociodemográfico 
que podría ser influido por otros, p. ej., ingresos independientemente de la raza.

La representación geográfica de las relaciones entre la vulnerabilidad por raza, etnia e idioma y las violaciones 
a la calidad del agua

Para asistir con la visualización de las zonas del país en que existen cantidades relativamente grande de violaciones a la Ley 
de Agua Potable Segura y poblaciones de color (o sea, áreas con un alto nivel de vulnerabilidad por raza, etnia e idioma), 
desarrollamos un mapa coroplético de doble variable con nueve clases. En el eje X, se matizó de acuerdo al aumento en 
población de color. En el eje Y, se matizó de acuerdo al aumento en violaciones a la calidad del agua (Figura A-2).                

Para asignar una clase a cada condado, se calcularon las clasificaciones 
percentiles para el número de violaciones por red de abastecimiento 
comunitario de cada condado en relación a cada condado en el país, y se 
éstas se emparejaron con las clasificaciones percentiles asignadas a la 
posición otorgada a cada estado bajo el tema “estatus de minoría e idioma” 
o la clasificación percentil del Índice de Vulnerabilidad Social del CDC. 
Luego se calcularon valores terciles para cada grupo de clasificación 
percentil y se asignaron valores (A, B o C para la variable de estatus de 
minoría e idioma del CDC, y 1, 2 ó 3 para las violaciones de calidad de agua 
normalizadaslxxxii) para cada tercil.

Se obtuvieron mapas con fronteras delineadas para condados y 
estadoslxxxiii del Archivo Maestro de Direcciones para el 2015 / el Sistema 
Topológicamente Integrado de Referencia y Codificación Geográfica de la 
Oficina del Censo de EE. UU.lxxxiv

Para efectos del análisis estadístico y geográfico, cuando hubo redes que 
prestan servicios a múltiples condados, se contaron tanto la red como la 

población abastecida por dicha red en los totales de cada condado abastecido por la red. Es decir, si una red prestó servicios 
a 500 personas a través de dos condados, las 500 figuran en la población individual de ambos condados. Dicha red también 
figura como red de abastecimiento comunitario en ambos condados individualmente. No se duplicaron las poblaciones ni las 
redes en los cálculos de totales de violaciones ni totales de redes ni totales de poblaciones abastecidas a nivel nacional. En 
el caso de condados individuales con múltiples redes, se partió de la presunción que dichas redes no coinciden en población.

lxxix   Los coeficientes de correlación abarcan del 0 al 1, donde mayor magnitud indica mayor firmeza en la relación.  
lxxx   Los coeficientes de correlación pueden ser números positivos o negativos. Son positivos (>0) cuando dos factores varían en el mismo sentido (según un factor aumenta, 

aumenta también el otro). Ejemplo de dicha correlación positiva: según aumenta la temperatura exterior, aumenta también el uso de acondicionadores de aire. Los 
coeficientes de correlaciones son negativos cuando dos factores varían en sentido puesto (o sea, según aumenta un factor, disminuye el otro). Ejemplo de dicha 
correlación negativa: según disminuye la luz natural afuera, aumenta el uso de luz artificial en adentro.   

lxxxi   La significación estadística se refleja mediante los valores de p. Mientras menor es el valor de p, menos probable resulta que la relación sea una cuestión del azar—y, 
por ende, mayor es la “significancia estadística” de dicha relación. Para el presente estudio, se consideraron estadísticamente significativos aquellos valores de p por 
debajo de 0.5. 

lxxxii   Los percentiles 0 a 33 fueron asignados a la clase A o 1. Los percentiles 34 a 66 fueron asignados a la clase B o 2. Los percentiles 67 a 100 fueron asignados a la clase  
C o 3.  

lxxxiii  Archivos cartográficos de fronteras con resolución de 20 metros a nivel de condado y nivel estatal para visualización geográfica de violaciones a la ley del agua potable
lxxxiv  Oficina del Censo de EE. UU., “Geography Program” (en inglés), consultado el 17 de enero de 2019. https://www.census.gov/geo/maps-data/data/tiger.html.

FIGURA A-2. ESQUEMA DE CLASIFICACIÓN  
COROPLÉTICA CON DOBLE VARIABLE. 

 
Los valores percentiles quedan indicados en cursiva  
al lado del diagrama. 
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Aquellas poblaciones abastecidas por redes cuya información no se puede obtener a nivel de condado (por ejemplo, las 
tierras tribales), no fueron incluidas en el análisis y mapeo (cartografía) de correlación, pero sí fueron incluidas en la 
población total y en los totales por red (por ejemplo, el total de redes de abastecimiento comunitario o el total poblacional 
estadounidense abastecido por redes en desacato de la Ley de Agua Potable Segura). También se excluyó a Puerto Rico en el 
análisis cartográfico de correlaciones, ya que su evaluación fue registrada y efectuada aparte en el Índice de Vulnerabilidad 
Social del CDC. Si bien es cierto que se podría reconstruir el Índice de Vulnerabilidad Social para incluir los datos 
pertenecientes a Puerto Rico, dichos datos distorsionarían significativamente la clasificación percentil por vulnerabilidad 
social a nivel nacional, particularmente los cálculos en torno a la vulnerabilidad por raza e idioma. Sí se incluyeron las 
poblaciones abastecidas, las redes en desacato y los números de violaciones de Puerto Rico en los totales a nivel nacional 
(Apéndice C, Tablas C-1 y C-2).

Evaluación de fiscalización y acatamiento a nivel de condado

Para evaluar el estado de las medidas de fiscalización y el acatamiento de las redes de abastecimiento a nivel de condado, 
se descargó la información de todas y cada una de las redes de abastecimiento comunitario contenidas en la versión más 
reciente de la herramienta Antecedentes de Fiscalización y Cumplimiento disponible por internet de la EPAlxxxv (ECHO, 
por sus siglas en inglés). ECHO integra todos los datos en torno al acatamiento (cumplimiento) y fiscalización de más 
de 900,000 instalaciones reguladas, incluyendo redes de abastecimiento público, y permite que los usuarios realicen 
búsquedas a base de instalaciones particulares, analicen tendencias de datos y encuentren expedientes de casos de 
fiscalización. Para redes de abastecimiento público, ECHO utiliza datos del SIAPS y proporciona información sobre varios 
indicadores de acatamiento y fiscalización, entre los cuales figuran, pero no se limita a, número de trimestres en desacato, 
si una red es considerada infractor grave (cuando una agencia con primacía la ha identificado como tal, en necesidad 
de una medida de respuesta inmediata para corregir violaciones) lxxxvi y la cantidad y tipo de medidas de fiscalización o 
disciplinarias tomadas en contra de una red. La EPA recopila, selecciona y ordena el contenido de ECHO para crear un 
formato fácil de usar y públicamente disponible, del cual luego se sirven la Oficina de Fiscalización y Cumplimiento Judicial 
de la EPA, los estados y las comunidades para evaluar la efectividad de las medidas fiscalización.

Los datos de ECHO se combinan con información geocodificada correspondiente a nivel de red. (Ver secciones anteriores 
sobre Indicadores sociales y Análisis estadístico). Dicha información a nivel de red se agregó para llegar a totales a nivel de 
condado y se calcularon correlaciones de Pearson mediante R.

Representación gráfica de la relación entre la vulnerabilidad por raza, etnia e idioma y las violaciones a la ley 
de agua potable
Para asistir con la visualización de las zonas del país donde intersecan el tiempo de desacato a la Ley de Agua Potable 
Segura y la vulnerabilidad por raza, etnia e idioma, hemos desarrollado un mapa coroplético de doble variable con nueve 

clases. En el eje X, se matizó de acuerdo al aumento en la población de 
color (vulnerabilidad por raza, etnia e idioma). En el eje Y, se matizó de 
acuerdo al aumento en la duración del estado de desacato (Figura A-3).

Para asignar clases a cada condado, se calculó una calificación percentil 
para el lapso de tiempo en que una red de abastecimiento comunitario 
permaneció en estado de desacato, red por red y condado por condado, 
en relación a todos los condados en el país, y luego se combinó dicha 
calificación percentil con la calificación percentil correspondiente en 
torno al tema “Estado de minoría e idioma” proveniente del Índice de 
Vulnerabilidad Social de CDC. Con esto, se prosiguió a calcular valores 
terciles para cada grupo de clasificación percentil y se asignaron 
valores (A, B o C para la variable de estatus de minoría e idioma 
del CDC, y 1, 2 ó 3 para el lapso de tiempo promedio en estado de 
desacatolxxxvii) para cada tercil. 

lxxxv   Datos descargados el 18 de agosto de 2019 de la versión para extracción de datos del 12 de julio de 2019 de ECHO (ver, en inglés, https://echo.epa.gov/resources/echo-
data/about-the-data), que incluye datos para los lapsos de 3 y 5 años anteriores culminando el 31 de mayo de 2019.

lxxxvi  Los infractores graves se identifican mediante un mecanismo calificativo que asigna un valor numérico de 1, 5 ó 10 puntos a cada violación dependiendo de la gravedad 
de la misma. Aquéllos con una calificación total de 11 o más son considerados infractores graves. 

lxxxvii  Los percentiles 0 a 33 fueron asignados a la clase A o 1. Los percentiles 34 a 66 fueron asignados a la clase B o 2. Los percentiles 67 a 100 fueron asignados a la clase  
C o 3.  

FIGURE A-3. ESQUEMA DE CLASIFICACIÓN  
COROPLÉTICA CON DOBLE VARIABLE. 

 
Los valores percentiles quedan indicados en cursiva  
al lado del diagrama. 

https://echo.epa.gov/resources/echo-data/about-the-data
https://echo.epa.gov/resources/echo-data/about-the-data
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Apéndice B: Detalles sobre las relaciones estadísticas
La Tabla B-1 muestra los coeficientes de Pearson para las relaciones entre las calificaciones percentiles del número 
de violaciones a nivel de condado y las calificaciones percentiles para ciertas variables provenientes del Índice de 
Vulnerabilidad Social de los Centros para el Control y Prevención de Enfermedades. 

TABLA B-1. RELACIONES ENTRE LAS VIOLACIONES DE LA LEY DE AGUA POTABLE Y LAS VARIABLES DEL ÍNDICE DE VULNERABILIDAD SOCIAL DE LOS CENTROS 
PARA EL CONTROL Y PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES

NÚMERO DE VIOLACIONES POR RED DE 
ABASTECIMIENTO COMUNITARIO

NÚMERO DE VIOLACIONES DE SALUD POR RED DE 
ABASTECIMIENTO COMUNITARIO

TEMA DE VULNERABILIDAD SOCIAL DEL CDC r2 P r2 P

Estado socioeconómico (RPL_THEME1) 0.1114** <0.001 0.0830** <0.001

Composición del hogar y discapacidad  
(RPL_THEME2) 0.0503** <0.005 0.0554** <0.005

Estado de minoría e idioma (RPL_THEME3) 0.1528** <0.001 0.1249** <0.001

Domicilio y transportación (RPL_THEME4) 0.1466** <0.001 0.1557** <0.001

Notas complementarias: El doble asterisco (**) denomina que dicho valor es estadísticamente significativo. Aquellos valores en negritas son considerados indicativos de una relación entre variables. Todos los 
valores son comparaciones entre las clasificaciones percentiles de cada variable. Las cifras de violaciones por red de abastecimiento comunitario y de violaciones de salud por red de abastecimiento comunitario 
fueron generadas mediante la división del número de violaciones entre el total de redes de abastecimiento comunitario (no solamente  aquéllos con violaciones) en cada condado. Para información más minuciosa 
sobre las descripciones de las variables por los Centros para el Control y Prevención de Enfermedades, ver (en inglés): https://svi.cdc.gov/Documents/Data/2016_SVI_Data/SVI2016Documentation.pdf.

La Tabla B-2 muestra los coeficientes de Pearson para las relaciones entre la clasificación percentil del tema “Estado de 
minoría e idioma” (RPL_THEME3) del Índice de Vulnerabilidad Social del CDC y las siguientes clasificaciones percentiles 
para las variables de fiscalización y acatamiento. 

TABLA B-2. RELACIONES ENTRE LA VARIABLE “ESTADO DE MINORÍA E IDIOMA” DEL ÍNDICE DE VULNERABILIDAD SOCIAL DE LOS CENTROS PARA EL CONTROL Y 
PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES Y LAS VARIABLES DE ECHO.

VARIABLE DE ANTECEDENTES DE FISCALIZACIÓN Y CUMPLIMIENTO POR INTERNET r2 P

Número promedio de trimestres con violaciones (3 años) 0.1577** <0.001

Número promedio de trimestres como infractor grave (3 años) 0.1222** <0.001

Número promedio de normas en violación (3 años) 0.1402** <0.001

Número promedio de puntos+ por violación acumuladas (5 años) 0.1220** <0.001

Número promedio de puntos+ por violaciones aún sin corregir (5 años) 0.1760** <0.001

Número promedio de puntos+ por violaciones bajo medidas formales de fiscalización pero aún no corregidas 
(5 años) 0.2377** <0.001

Número promedio de puntos+ por violaciones corregidas mediante fiscalización formal (5 años) 0.1637** <0.001

Número promedio de puntos+ por violaciones corregidas sin fiscalización formal (5 años) 0.0210 0.2407

Número promedio de medidas informales de fiscalización (5 años) 0.0416* 0.0200

Número promedio de medidas formales de fiscalización (5 años) 0.1748** <0.001

Notas complementarias: Para aquellas variables dentro de un marco de 3 años, los datos provienen de los 12 últimos trimestres disponibles, 1 de junio de 2016 al 31 de mayo de 2019. Para aquellas variables dentro 
de un marco de 5 años, los datos provienen de los últimos 20 trimestres disponibles, del 1 de junio de 2014 al 31 de mayo de 2019. Para el análisis de correlaciones, se emplearon las clasificaciones percentiles 
para cada una de las variables de ECHO y la variable “Estado de minoría e idioma” del Índice de Vulnerabilidad Social de los Centros para el Control y Prevención de Enfermedades. Los valores en negritas son 
considerados indicativos de una relación entre variables. Los valores con un asterisco (*) se consideran estadísticamente significativos, con un valor de p menor de 0.5 (p<0.05). Aquellos valores con doble 
asterisco (**) son considerados estadísticamente significativos, con un valor de p mayor de 0.001 (p<0.001).   

+ La EPA asigna puntos de violación para ayudar a las agencias con primacía a identificar aquellas redes más necesitadas de respuesta por parte de la agencia (o sea, algún tipo de medida de fiscalización formal o 
informal). Se asigna un valor en puntos a cada violación que cometa una red; el valor en puntuación aumenta según la gravedad de la violación Aquellas redes con puntuación total alta pueden ser marcados como 
infractores seriamente graves.   
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Apéndice C: Resumen de violaciones por norma
Entre el 1 de junio de 2016 y el 31 de mayo de 2019, hubo 170,959 violaciones a la Ley de Agua Potable Seguralxxxviii a 
través de 24,133 redes de abastecimiento comunitariolxxxix que prestaban servicios de agua a 129,907,275 personas, lo cual 
representa alrededor del 40 por ciento de la población estadounidense. Entre dichas violaciones hubo violaciones de salud, 
violaciones de fiscalización y violaciones de aviso público. Cuando se mide por población abastecida, las violaciones más 
comúnmente reportadas durante el periodo del estudio lo fueron coliformes (bacteria), subproductos de desinfectantes, 
plomo y cobre (Tabla C-1).xc xci xcii xciii

TABLE C-1. VIOLACIONES A LA LEY DE AGUA POTABLE SEGURA ENTRE EL 2016 Y EL 2019XC, CLASIFICADAS EN ORDEN DE TAMAÑO POBLACIONAL ABASTECIDOXCI

NOMBRE DE LA NORMA NÚMERO DE VIOLACIONES NÚMERO DE REDES CON 
VIOLACIONES

POBLACIÓN ABASTECIDA POR 
REDES EN VIOLACIÓN

Norma del informe de confianza del consumidor 12,606 8,097 28,788,304

Norma de 2ª etapa para el uso de desinfectantes y el 
manejo de sus subproductos 17,364 4,302 26,485,383

Norma de plomo y cobre 13,930 8,301 25,889,139

Norma revisada del total de coliformes 16,839 7,382 24,419,866

Norma a largo plazo no. 2 para el tratamiento 
adicional de aguas superficiales (“LT2”) 2,735 510 20,126,916

Norma a largo plazo no. 1 para el tratamiento adicional 
de aguas superficiales (“LT1”) 2,781 749 16,842,301

Norma de 1ª etapa para el uso de desinfectantes y el 
manejo de sus subproductos 8,166 3,917 15,602,515

Norma de aviso público 22,481 4,732 13,308,880

Norma para la protección de las aguas subterráneas 7,378 3,449 13,247,486

Norma para el tratamiento de aguas superficiales 4,636 1,214 10,009,635

Nitratos 3,938 1,884 7,989,698

Xenobióticos Orgánicosxcii 18,170 682 4,414,809

Compuestos orgánicos volátiles 23,455 704 4,174,265

Radioisótopos 6,193 943 3,533,394

Arsénico 3,202 771 3,361,665

No reglamentados 4,211 887 3,188,237

Compuestos inorgánicos 2,832 356 2,003,130

Misceláneos 28 17 159,064

Norma del lavado de filtros a contracorriente 1 1 14,728

Norma del total de coliformes 13 13 6,518

lxxxviii  La población estimada de Estados Unidos al 31 de mayo de 2019 fue de 328,972,138 habitantes. (Consultar el enlace para un calculador de población: https://www.
census.gov/popclock/.) Entre el 1 de junio de 2016 y el 31 de mayo de 2019, las redes de abastecimiento comunitario con un mínimo de una violación a la Ley de Agua 
Potable Segura suplieron servicios al 39.5 por ciento de la población estadounidense.

lxxxix Hubo 49,678 redes de abastecimiento comunitario registradas en la base de datos del Sistema de Información de Agua Potable Segura para el 2º trimestre del 2019.
xc  Datos provenientes del 1 de junio de 2016 al 31 de mayo de 2019.
xci   Los datos corresponden a la base de datos del 2º trimestre del 2019 en el Sistema de Información de Agua Potable Segura e incluyen redes de abastecimiento 

comunitario en tierras tribales; en todos los estados de EE. UU.; y en todos los territorios estadounidenses que reportan, incluyendo Puerto Rico, Guam, las Islas 
Marianas y Samoa Estadounidense. 

xcii   Estos totales incluyen únicamente químicos reglamentados y no incluyen ningún químico no reglamentado, tales como los polifluoroalquilos y los perfluoroalquilos.  
Por ende, los valores aquí presentes subestiman la carga total de podrían enfrentar poblaciones a raíz de químicos sintéticos en el agua potable. 

xciii    Incluye contaminantes que caen bajo la Norma para el Monitoreo de Contaminantes No Reglamentados, aquéllos monitoreados por una red antes de adoptar una norma 
y aquéllos comprendidos en los Reglamentos Nacionales Secundarios para el Manejo del Agua Potable.

https://www.census.gov/popclock/
https://www.census.gov/popclock/
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Violaciones de salud 
El estudio reveló que un total de 5,634 redes de abastecimiento que en conjunto cometieron 23,040 violaciones de salud 
abastecieron a un total de 44,980,845 personas entre el 1 de junio de 2016 y el 31 de mayo de 2019. Las violaciones de salud 
son una subcategoría de las violaciones en su totalidad. Cuando se mide por población abastecida, las violaciones más 
comunes durante el periodo del estudio lo fueron los coliformes (bacteria), subproductos de desinfectantesxciv y tratamiento 
inadecuado de aguas superficiales (Tabla C-2).xcv xcvi xcvii xcviii

TABLE C-2. VIOLACIONES DE SALUD BAJO LA LEY DE AGUA POTABLE SEGURA ENTRE EL 2016 Y EL 2019XCV, CLASIFICADAS EN ORDEN DE TAMAÑO POBLACIONAL 
ABASTECIDOXCVI

NOMBRE DE LA NORMA NÚMERO DE VIOLACIONES DE 
SALUD

NÚMERO DE REDES CON 
VIOLACIONES DE SALUD

POBLACIÓN ABASTECIDA 
POR REDES EN VIOLACIÓN A 

NORMAS DE SALUD

Norma a largo plazo no. 2 para el tratamiento 
adicional de aguas superficiales (“LT2”) 385 152 14,958,391

Norma de 2ª etapa para el uso de desinfectantes  
y el manejo de sus subproductos 9,471 1,837 14,858,180

Norma a largo plazo no. 1 para el tratamiento adicional 
de aguas superficiales (“LT1”) 667 260 6,229,618

Norma revisada del total de coliformes 994 791 4,388,520

Norma de plomo y cobre 571 401 2,683,108

Norma para la protección de las aguas subterráneas 2,195 978 2,043,547

Norma para el tratamiento de aguas superficiales 1,051 407 1,995,732

Norma de 1ª etapa para el uso de desinfectantes  
y el manejo de sus subproductos 823 389 1,846,247

Nitratos 1,269 307 1,717,848

No reglamentadosxcvii 173 73 594,589

Arsénico 2,422 412 582,947

Radioisótopos 2,357 342 549,601

Compuestos inorgánicos 613 98 236,785

Compuestos orgánicos volátiles 35 14 49,402

Xenobióticos Orgánicosxcviii 11 6 17,559

xciv  Incluye toda violación a la norma para el manejo de subproductos de desinfección, incluyendo niveles máximos de contaminantes, nivel máximo de desinfectante residual, 
técnicas de tratamiento y violaciones de fiscalización (monitoreo e informes).

xcv Datos del 1 de junio de 2016 al 31 de mayo de 2019.
xcvi  Los datos corresponden a la base de datos del 2º trimestre del 2019 en el Sistema de Información de Agua Potable Segura e incluyen redes de abastecimiento comunitario 

en tierras tribales; en todos los estados de EE. UU.; y en todos los territorios estadounidenses que reportan, incluyendo Puerto Rico, Guam, las Islas Marianas y Samoa 
Estadounidense. 

xcvii  Incluye contaminantes que caen bajo la Norma para el Monitoreo de Contaminantes No Reglamentados, aquéllos monitoreados por una red antes de adoptar una norma y 
aquéllos comprendidos en los Reglamentos Nacionales Secundarios para el Manejo del Agua Potable.

xcviii  Estos totales incluyen únicamente químicos reglamentados y no incluyen ningún químico no reglamentado, tales como los polifluoroalquilos y los perfluoroalquilos. Por 
ende, los valores aquí presentes subestiman la carga total de podrían enfrentar poblaciones a raíz de químicos sintéticos en el agua potable. 
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Apéndice D: Normas bajo la Ley de Agua Potable Segura
xcix

NOMBRE DE LA NORMA DESCRIPCIÓN POSIBLES EFECTOS DE SALUD

Normas de 1ª y 2ª etapa para el uso de 
desinfectantes y el manejo de sus subproductos

Establecen estándares para el manejo de 
subproductos de la desinfección; dichos 
estándares aplican a redes de abastecimiento que 
añadan desinfectantes al agua. Si bien el cloro y 
demás desinfectantes proporcionan beneficios 
al añadirse al agua, también es cierto que dichos 
desinfectantes pueden tener reacciones químicas 
con la materia orgánica y redundar en la creación 
de subproductos no deseados que tienen un efecto 
negativo en la salud.

n	 	Cáncer

n	 	Irritación de ojos y nariz

n	 	Malestar estomacal

n	 	Efectos del Sistema nervioso en  
bebes y niños pequeños

n	 	Problemas hepáticos, renales y del sistema 
nervioso central

Norma del total de coliformes

Establece un límite propuesto para el nivel de un 
contaminante (MCLG, por sus siglas en inglés) y 
un límite absoluto para el nivel de un contaminante 
(MCL, por sus siglas en inglés) para la presencia 
total de coliformes en el agua. Los coliformes 
son un grupo de especies bacterianas que se 
encuentran comúnmente en la tierra, plantas y en 
las tripas de animales. 

n	 	La presencia de coliformes indica que es posible 
que haya organismos perjudiciales para la salud 
en el agua que pueden redundar en

	 	n	 	diarrea

	 	n	 	retortijones

	 	n	 	náuseas 

	 	n	 	vómitos

	 	n	 	muerte (en casos graves)

Normas para el manejo de aguas superficiales, 
aguas subterráneas y el lavado de filtros a 
contracorriente

n	 	Norma para el manejo de aguas subterráneas

n	 	Norma para la protección de aguas superficiales

n	 	Norma para el lavado de filtros a contracorriente

n	 	Norma a largo plazo no. 1 para el tratamiento 
adicional de aguas superficiales (“LT1”)

n	 	Norma a largo plazo no. 2 para el tratamiento 
adicional de aguas superficiales (“LT12”)

Establecen requisitos en el tratamiento de aguas a 
fin de proteger a la ciudadanía contra la posibilidad 
de patógenos provenientes de fuentes de agua 
sunterránea y superficial.

n	 	Patógenos tales como el Cryptosporidium y 
la Giardia, pueden ocasionar gastroenteritis 
aguda, náuseas, diarrea y, particularmente 
en niños pequeños, ancianos y personas 
inmunocomprometidas, infecciones fatales.

Norma de nitratosxcix

Establece un límite propuesto (MCLG) y un 
límite absoluto (MCL) para el nivel de nitratos y 
nitritos en el agua potable. Dichos contamimantes 
provienen normalmente de la escorrentía, ya sea 
a raíz de abonos sintéticos, de desechos de la 
ganadería industrial, o de la filtración de aguas 
residuales o fosas sépticas.

n	 	Síndrome del bebé azul (cianosis), 

n	 	Defectos de desarrollo 

n	 	Muerte infantil (en casos extremos) 

n	 	Disfunción tiroidea 

n	 	Daños a la función  cardiovascular 

n	 	Cáncer121

xcix  Reglamentado bajo la Fase II de la Norma de Contaminantes Inorgánicos. La Agencia de Protección Ambiental clasifica este tipo de contaminantes uno por uno bajo el 
Sistema de Información de Agua Potable Segura.
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NOMBRE DE LA NORMA DESCRIPCIÓN POSIBLES EFECTOS DE SALUD

Norma de plomo y cobre

Técnica de tratamiento compleja y específica para 
controlar los niveles de plomo en el agua potable. 
Toda red que preste servicios a más de 50,000 
personas queda obligada a tartar las aguas para 
“optimizar el control de corrosión” o presentar 
evidencia de que el agua no es corrosiva y que 
no hay amenaza de plomo. Existen requisitos 
adicionales.  

n	 	Efectos del sistema nervioso, incluyendo  
daños irreparables al cerebro

n	 	Abortos espontáneos y mortinatos

n	 	Problemas de fertilidad

n	 	Problemas cardiovasculares y renales

n	 	Disfunción cognitiva

n	 	Hipertensión en adultos saludables

Norma de radioisótopos

Establece parámetros para el Radio-226 y 
Radio-228, actividad alfa bruta (ajustada), 
partículas beta, radioactividad de fotones y el 
uranio.

n	 	Cánceres 

n	 	Disfunción renal

Norma de arsénico Establece un límite propuesto (MCLG) y un límite 
absoluto (MCL) para arsénico en el agua potable.

n	 	Cáncer

n	 	Defectos de desarrollo

n	 	Enfermedades pulmonarias 

n	 	Lesiones dérmicas

n	 	Enfermedades cardiovasculares

Norma de Xenobióticos Orgánicos

Establece un límite propuesto (MCLG) y un límite 
absoluto (MCL) para 34 compuestos orgánicos 
xenobióticos (es decir, sintéticos que no existen en 
la naturaleza).

n	 	Cánceres

n	 	Defectos de desarrollo

n	 	Impedimetos del sistema central nervioso  
y el sistema reproductivo

n	 	Problemas endocrinos 

n	 	Problemas hepáticos y renales

Norma de contaminantes inorgánicos  
Establece un límite propuesto (MCLG) y un límite 
absoluto (MCL) para contaminantes inorgánicos 
(excepto los nitratos y nitritos), materias de origen 
mineral cuya presencia en el agua es producto de la 
actividad humana, como la minería.

n	 	Cáncer

n	 	Aumento en colesterol

n	 	Daño renal

n	 	Pérdida de cabello

n	 	Irritación de la piel

n	 	Problemas circulatorios

n	 	Daño neural

Norma de contaminantes orgánicos volátiles 

Establece un límite propuesto (MCLG) y un límite 
absoluto (MCL) para 21 compuestos orgánicos 
volátiles, en estado gaseoso a temperatura 
ambiente.

n	 	Cánceres

n	 	Problemas de desarrollo

n	 	Problemas dérmicos

n	 	Problemas reproductivos

n	 	Problemas cardiovasculares

n	 	Impacto negativo en el funcionamiento  
del hígado, riñones, el sistema inmunológico  
y el sistema nervioso



Página 52 | DILUCIÓN DE LA JUSTICIA NRDC  COMING CLEAN EJHA

NOMBRE DE LA NORMA DESCRIPCIÓN POSIBLES EFECTOS DE SALUD

Norma del informe de confianza del consumidor 
(Derecho a saber)

Requisito de informes anuales a al consumidor 
sobre la calidad del agua potable por parte de 
toda red de abastecimiento comunitario, con 
información sobre la calidad del agua local, 
el estado de los recursos de agua, niveles de 
contaminantes detectados, posibles impactos de 
salud que podrían acarrear los contaminantes 
detectados e informe sobre acatamiento de las 
normas bajo la ley de agua potable.

No aplica

Norma de aviso público

Requisito para toda red de abastecimiento público 
(incluso las redes de abastecimiento comunitario) 
de notificar al consumidor en caso de violación 
a cualquier reglamento en torno al agua potable 
establecido por la Agencia de Protección Ambiental 
(EPA) o en caso de que se supla agua que pueda 
presentar cualquier tipo de riesgo a la salud del 
consumidor. 

No aplica

Notas complementarias: MCLG= meta para nivel de contaminante / límite propuesto; MCL= nivel máximo para la presencia del contaminante / límite absoluto.
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